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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente(Q. O. G.) 
y so Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: Instruido en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valencia el expediente que previene el ar
tículo 29 de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 
y el 32 del reglamento para su ejecución de 10 de 
Agosto del mismo año, con objeto de incluir en el plan 
de carreteras provinciales de Valencia una de Valen
cia á la de Madrid á Castellón, por Alboraya, Albu- 
niach y Masalfasar; y resaltando que dicho expe
diente debe ser aprobado en opinión de la Dirección 
general de Obras públicas, conforme con el dictamen 
emitido por la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. ■ ; ’

Madrid 15 de Octubre de 1886.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M.,
C ia r lo s  f f i a v a r f o  y  R o d r i g o .

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el R ey  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el plan de carrete

ras provinciales de Valencia, con el nútn. 30, una 
que se denominará de Valencia á la carretera de Ma
drid á Castellón.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fom ento,

y 'fiS'Oc&riggo*

EXPO SICIÓN

SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de la pro
vincia de la Coruña el expediente que previene el 
artículo 29 de la ley de Carreteras de 4 de Mayo 
de 1877 y el 32 del reglamento para su ejecución de 
10'de Agosto del mismo año, con objeto de incluir en 
él plan de carreteras provinciales de la Coruña una 
que partiendo de Ferrol y cruzando las parroquias dé 
Villar, Secantes, Mandiá y Marmancón, termine en la 
playa de San Martín de Cobas; y resultando que dicho 
expediente debs ser aprobado en opinión de la Direc

ción genual de Obras pública?, conforme con el dic
tamen emitido por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación tíe V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 15 de Octubre de 1886.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M.,.
C a r lo s  ¿lava*»®9»  y  M®íSa*Ig’o .

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el plan de carrete

ras provinciales de la Coruña, con el núm. 7, una 
que se denominará de Ferrol á Cobas.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro Ge Fomento,

C m6’1©s  .V aV arro  y  R o tfr jg o *

REAL DECRETO

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
I). Pedro Urquiano; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del 
Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de Logroño, en 
la vacante que resulta por fallecimiento de 1). Abundio 
Ramírez de la Piscina.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Cttrios» Mavappo y  R odrigo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de que el Director general de 
Administración militar ha dado cuenta á este Minis
terio de que en 19 de Septiembre último desapareció 
de su destino en la Sección de atrasos de la isla de 
Cuba, establecida en Aranjuez, el Oficial primero per
sonal, segundo efectivo, del Cuerpo de su mando Don 
Alfredo Jullehz y Friera Palacios, el cual, según no
ticias particulares, se encuentra en Bayona, Francia; 
S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regen
te deí Reino, conformándose con lo propuesto por el 
mencionado Director, ha tenido á bien disponer que 
el expresado Oficial sea baja por fin del presente mes 
en el Cuerpo administrativo del Ejército, y que se 
publique esta disposición en la Ga c e t a  de M a d r id  
para que, llegando á noticia de las Autoridades,' así 
civiles como militares, no pueda el interesado apare
cer én parte alguna con un carácter que ha perdido

con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes, sin per
juicio de la responsabilidad que haya lugar á exigirle 
en el caso de presentarse ó de ser habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre cíe 1886.

CASTILLO
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Estado en pleno; en 
en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Para la concesión de licencias de caza ó pesca y 

uso de armas en la isla de Cuba, so observará en ade
lante el siguiente reglamento:

Artículo 1.8 Nadie podrá usar armas, de cualquiera 
víase que sean, ni dedicarse al ejercicio de la caza ó 
de la pesca, sin haber obtenido la correspondiente li
cencia expedida por la Autoridad competente, con su
jeción á las condiciones que prescribe este decreto.

Art. 2." Corresponde al Gobernador civil de cada 
provincia, bajo su responsabilidad, previos los infor
mes que juzgue necesarios, y ateniéndose á lo que 
sobre el particular disponen las leyes, conceder licen
cias para uso de armas para cazar. Corresponde á los 
Alcaldes conceder licencias para pescar á ios que las 
soliciten en sus términos respectivos, dando parte al 
Gobernador.

Art. 3." Habrá seis clases de licencias:
Primera. Para usar todo género de armas no pro

hibidas.
Segunda. Para uso de armas de fuego con destino 

á la defensa de la propiedad rural.
Tercera. Para uso de armas de fuego de bolsillo, 

pistola ó revólver, con destino á la deferís a personal 
fuera de poblado.

Cuarta. Para uso de armas de igual clase y con el 
mismo destino dentro de poblado.

Quinta. Para uso de armas de caza y  para cazar.
Sexta. Para pescar en los ríos, lagunas, estan

ques y charcas.
Art. 4.a Podrán obtener las licencias de la clase 

primera todos los españoles de veinticinco años, jefes 
de familia y contribuyentes al Estado por cualquier 
cuota directa, exceptuando, sin embargo, los procesa
dos criminalmente y los que hayan sufrido condena.

Art. 5.“ Podrán obtener las licencias de las clases 
segunda, tercera y cuarta todos los españoles mayo
res de veinte años, si no estuviesen procesados ó hu
bieran sufrido condena.

Art. 6,° Podrán obtener las licencias de la clase 
quinta:

Primero. Los que tengan aptitud para obtenerla 
de las cuatro clases anteriores.

Segundo. Los jóvenes menores de veinte años y 
mayores de quince, á quienes garanticen por escrito 
ante la Autoridad los padres ó tutorres.
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Art. Podrán obtener Jas licencias de la sexta j 
dase todos ios españoles sin excepción. _ j

Art. 8* A la concesión ó negativa de licencias 
para uso de armas, de caza y pesca, precederá instan
cia escrita en papel del sello correspondiente, 4 la 
cual se acompañará la cédula personal del interesado, 
y después de decretado por el Gobernador y en su caso 
por el Alcaide, se anotará en el registro, archivando 
la  instancia y devolviendo la cédula al solicitante, 
que firmará haberla recibido.

Art. 9.® Los Gobernadores civiles podrán conceder 
á los funcionarios activos de la Administración del 
Estado, de la provincia ó del Municipio autorizaciones 
para usar toda clase de armas cuando hubieren de 
guardar ó conducir caudales ó cuando e! servicio lo 
reclame. Estas autorizaciones no serán valederas fue
ra de los actos del servicio ni durarán más que el quo 
éste dure. Las autorizaciones que los Gobernadores 

rpucdan conceder según este artículo se extenderán 
en papel común con el sello de la provincia, expresán
dose el servicio para que se conceda cada uno.

Art. 10. Los Alcaldes de los pueblos, dando parte á 
los Gobernadores cuando sea necesario levantar so
matenes, perseguir á malhechores ó conducir presos, 
pedrán asimismo facultar para toda clase de armas á 
las personas que presten aquellos servicios y sola
mente por el tiempo que los presten.

Art. 11. Los individuos del cuerpo de Orden pú
blico, los guardias municipales y de resguardos espe
ciales podrán usar armas blancas y de guerra con el 
permiso de los Gobernadores civiles.

Art. 12. Guando las provincias sean declaradas en 
estado de guerra, las Autoridades militares, si lo 
creen conveniente, visarán todas las licencias de uso 
■de armas, pudiendo retirarlas cuando lo estimen 
oportuno, pero las revalidarán al cesar dicho es
tado.

Art. 13. Para casos extraordinarios ó por motivos 
de orden público, quedan los Gobernadores de las pro
vincias facultados para declarar en suspenso todas 
las licencias de uso de armas que hubieren conce
dido.

Art. 14. Las licencias á que se refiere este decreto 
serán personales é intransmisibles y válidas en toda 
la isla, si bien se considerarán nulas y de ningún 
valor si tuvieren raspaduras ó enmiendas de cual
quier género.

Art. 15. Incurrirán en responsabilidad por in
fracción de las disposiciones contenidas en este de
creto:

Los que careciendo de licencia usen armas, cacen 
■6 pesquen.

Los que hagan uso de licencia que no íes perte
nezca.

Los que sin autorización de cuarta clase parausar 
armas las tuvieren ó emplearen blancas ó reglamen
tarias de guerra.

Los que sólo con licencia de segunda clase usen 
armas fuera de las propiedades para cuya defensa les 
fueron concedidas.

Los que teniendo licencia de armas de luego de 
bolsillo para fuera de poblado la usen en el interior 
de las poblaciones.

Los que cacen en tiempo de veda ó en parajes ex
presamente prohibidos.

Los que lo hicieren con lazo ó con cualquier otro 
medio ilícito.

Los que para pescar envenenaren ó enturbiaren 
las aguas ó emplearen mechas ó cartuchos de dina
mita ú otra materia explosiva.

Art. 16. Los que incurran en cualquiera de los 
cinco primeros casos de responsabilidad señalados en 
el artículo anterior perderán las armas ó los apara
tos de pesca "y las licencias propias ó ajenas que lle
varen, y pagarán una multa equivalente al duplo del 

' valor de la licencia que hubieran necesitado para ha
llarse en condiciones legales.

Los que iucurran en cualquiera délos tres últimos 
casos de responsabilidad del artículo anterior peráe- 

. rán asimismo las armas ó los aparatos y las licencias 
. que llevaren, y pagarán una multa discrecional no 

menor de 49 pesetas ni mayor de.160 pesetas.
En todos los casos de insolvencia procederá la pri

sión subsidiaria.
Los que reincidan en las faltas que señala el ar

tículo 15 serán considerados en los cinco primeros 
¿casos como defraudadores á  la Hacienda pública, y en 
los tres últimos casos como infractores de las Orde- 
ai&fz-as de caza y pesca y sometidos por consecuencia 
A los Tribunales competentes.

Art. 47. Las licencias de armas, caza y pesca ten
drán la forma de tarjetas talonarias „de diferentes co

leves según las clases: serán valederas por un año y 
elaboradas con las seguridades y garantías necesa
rias en la Fábrica Nacional del Sello ú otro estableci
miento, según acuerde el M inistro  de Ultramar, con 
arreírlo al modelo aprobado  por el m ism o.

Art. 18. Serán expedidas por los Administradores 
económicos y costarán: las do primera clase 120 pese
tas; las de segunda 7 pesetas 50 céntimos; las de ter
cera 30 pesetas; las de cuarta 15 pesetas; las de quin
ta 30 pesetas, y las de sexta 7 pesetas 50 céntimos.

Art. -19. Las Autoridades y' sus delegados, y muy 
especialmente la Guardia civil, tienen el deber de ha
cer que se cumpla cuanto queda preceptuado, y á na
die consentirán que use armas, cace ó pesque sin la 
debida licencia, cuya presentación exigirán siempre 
que lo crean oportuno.

Art. 20.. Los Gobernadores pasarán quincenal
mente á los Comandantes de la fuerza de la Guardia 
civil de la provincia de su mando, para que éstos_la 
circulen á sus subalternos, una nota de las licencias 
que se hayan concedido, á fin de que los individuos 
del Cuerpo tengan conocimiento ce las personas que 
las obtuvieren.

Art. 21. Las armas decomisadas por la Guardia 
civil, por el Cuerpo de Orden público y demás depen
dientes de la Autoridad, se depositarán en el Gobier
no de la provincia donde so verifique la aprehensión, 
cuidando los Gobernadores de remitir ai Gobierno ge
neral cada seis meses, dentro de los cinco primeros 
días hábiles de Enero y Julio, relación expresiva del 
número y clase de todas las recibidas en el último se
mestre y de las que existan de los anteriores.

Art. 22. Quedan derogadas todas las disposiciones 
dictadas hasta la lecha sobre concesión de licencias 
de uso de armas, de caza y pesca.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Artículo IT Las licencias que existan concedidas 
á la publicación de este decreto caducarán en la 
fecha de su vencimiento si fueren de pago; si fueren 
gratuitas, en el día siguiente al en que se publiquen 
estas disposiciones.

Art. 2.® En los Gobiernos civiles se abrirán tantos 
libros registros como clases de licencias se estable
cen, anotándose en ellos con la debida separación las 
que se concedan por orden correlativo de fechas, cos
to de cada una, nombre y domicilio de las personas 
que las obtengan.

Art. 3.° El último día de cada mes los Gobernado
res remitirán al Gobierno general un estado del nu
mero y clase de las licencias concedidas durante el 
mismo, y el último día del año un resumen general 
de los estados mensuales.

Art. 4." Desde la publicación de este decreto hasta 
que las tarjetas talonarias se hallen disponibles en las 
Administraciones económicas, podrán los Gobernado
res conceder licencias con arreglo á lo preceptuado en 
esta lecha, disponiendo que sean extendidas en papel 
sellado de precio equivalente al valor de aquéllas, se
gún sus clases.

Art. 5.° En el reverso de las licencias respectivas 
se insertarán estas disposiciones íntegras para que se 
tengan siempre presentes por los interesados.

Art. 6.° El Ministro de Ultramar dictará las reglas 
necesarias para ia fácil y cómoda expedición de. las 
tarjetas-licencias y para la ejecución de este de
creto.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

"Váetor MSsfeSag’Mea*.

i

MINISTERIO t DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.; S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.)? ha tenido 
á bien aprobar ios adjuntos reglamentos para el ser
vicio y distribución de las aguas del Canal de Isa
bel II en los usos urbanos, domésticos é industriales 
que pueden tener lugar en Madrid, y para el servicio 
y distribución de las que conducen las acequias de 
riego derivadas del mismo Canal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to  y demás efectos. Dios guarde á T . I. muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de 1886.

MONTERO RÍOS 
Sr. Director general de Obras públicas.

Reglamento vara sérmelo y distribución de las aguas del Canal
de Isabel I I  en los %sos urbanos, domesHeos é industriales
que pueden tener lugar en MadrüL

TÍTULO PRIMERO

C O N C E 8 1Ó N D E A G U A. S

Artículo l.° La concesión de aguas se verificara pqr el Di
rector del Canal con estricta sujeción á las disposiciones de 
este reglamento. De sus resoluciones, tanto concediendo ó ne
fando el agua, como en cualquier asunto ó expedientes, podrá 
siempre reclamarse ante la Dirección general de Obras públi
cas en un plazo de quince días, contados desde la feclia en que 
se haya comunicado el acuerdo. Pasado dicho plazo de quince 
días sin interposición de alzada, será firme el acuerdo dei Di
rector del Canal.

D éla orden del Director general de Obras públicas podrá- 
apelarse para ante el Ministro de Fomenta en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la notificación,

En todos los casos el Director del Canal remitirá el expe
diente á la Dirección general de Obras públicas.

Art. 2.° Los concesionarios de agua del Canal de Isabel i i: 
se clasifican en tres categorías:

1.a Propietarios de agua ó tenedores legítimos actuales de 
los títulos de suscrición abierta en diferentes épocas para la 
construcción del mencionado Canal.

2.a Abonados al consumo del agua mediante el pago de la 
tarifa correspondiente.

3.a Establecimientos públicos sostenidos con fondos del 
presupuesto general del Estado, de la provincia ó del Munici
pio, y en cuanto la concesión de agua se ajuste á lo ordenado 
en este reglamento ó á disposiciones legales.

Art. 3.° Las concesiones de agua hechas á propietarios de 
la misma están sujetas á todas las variaciones que pueda su
frir el reglamento de distribución; pero mientras dicho regla
mento subsista, las citadas concesiones son permanentes, si el 
propietario tiene á bien darle este carácter.

Las concesiones hechas á los abonados son mensuales ó 
anuales, si bien podrán prorrogarse por mutuo acuerdo tácito 
entre la Dirección del Canal y ios particulares, mientras aqué
lla ó éstos no expresen su voluntad de declararlas caducadas. 
Las prórrogas convenidas de esta manera por acuerdo tácito 
son también mensuales ó anuales, según que sea también 
mensual ó anual la concesión correspondiente, y se entende
rá que sólo subsisten en el caso de estar satisfecho el importa 
con arreglo á tarifa.

Art. 4.° Bajo ningún concepto se harán concesiones gra
tuitas á particulares ó corporaciones.

Art. 5.° Las concesiones de agua pueden hacerse:
1.° Por volumen determinado con llave de aforo.
2.° Por volumen alzado á caño libre.
3.° Por volumen indeterminado con contador.
Art. 6.° En el primer sistema el concesionario recibirá el 

caudal de su dotación de una manera constante y uniforme en 
las veinticuatro horas.

En el segundo tomará el agua en los momentos en que la 
necesite de uno ó más grifos colocados en el interior de su fin
ca en comunicación directa con la cañería de la calle, y á su 
libre disposición.

En el tercero el concesionario tomará toda el agua que ne
cesite, y un aparato especial indicará el volumen que haya 
consumido.

Art. 7.° En todos estos casos la llave del aparato aforador 
y una de las del contador estarán en poder délos agentes en
cargados de la distribución.

Art. 8.° Estos sistemas de concesión se aplicarán con suje
ción á las bases que se expresan en este reglamento.

Art. 9.° Cada concesión va aneja á una finca ó servicio. La 
toma de aguas va aneja á la concesión.

Cuando una misma toma sea utilizada por dos ó más con
cesionarios, se observarán las disposiciones del art. 19, ya sea 
el concesionario un propietario de agua, ya un abonado y cua
lesquiera que sean las combinaciones de estos dos caracteres 
entre el dueño de la toma y los que la utilicen.

Árt. 10. Las concesiones no se harán más que por hectoli
tros consumidos cada veinticuatro horas; _en la inteligencia 
que toda fracción de hectolitro, por pequeña que sea, se con
tará como un hectolitro, y de que no podrá hacerse ninguna 
concesión que sea inferior á cinco hectolitros.

Se exceptúan las concesiones por contador, en íks cuales se 
computarán para el pago los volúmenes efectivos consumidos, 
según las tarifas consignadas en el art. 36 y prescindiendo del 
carácter de diario asignado al consumo en el párrafo anterior.

Art. 11. Las concesiones se dividen en cinco clases, según 
los usos á que se destinen las aguas, á saber:

1.a Concesiones para usos domésticos.
2.a Idem para cuadras, cocheras, jardines y fuentes de 

adorno.
3.a Idem para fondas, cafés, tabernas y demás estableci

mientos análogos.
4.a ídem para usos industriales en general.
5.a Idem para servicios públicos.
Art. 12. Se entiende por usos domésticos todas las aplica

ciones que se dan á las aguas para atender á las necesidades 
ordinarias de la vida, como son la bebida, preparación de ali
mentos, limpieza personal, etc., etc.

Art. 13. Be entiende por usos industriales los que la Direc
ción del Canal clasifique como tales, debiendo ser necesario al 
efecto que el agua se emplee ya como fuerza motriz, ya corno 
agente mecánico ó químico en las operaciones.

Las concesiones hechas hasta hoy del agua para usos in
dustriales continuarán con carácter provisional hasta que se 
acuerde la caducidad de las mismas.

Para el otorgamiento de nuevas concesiones de este género 
se instruirá expediente por la Dirección del Canal, en que se 
demuestre la posibilidad de atender á ellas de modo que no 
perjudiquen ó dificulten los demás servicios que, aparte de-los 
industriales, se clasifican en el art. 11 de este reglamento.

Art. 14. Las concesiones correspondientes á las cuatro pri
meras clases se harán lo mismo á los propietarios de agua 
que á los que pidan abono, con sujeción respecto de aquéllos, 
á los tipos alzados de consumo de agua que se expresan en el 
artículo 38, y á las tarifas correspondientes respecto de los 
abonados.

Art. 15. Las concesiones de las tres primeras clases enu
meradas en el art. 11 se harán á caño libre ó por aforo, según 
convenio entre la Dirección del Canal y el peticionario,.y con 
las restricciones siguientes:

1.d ; Las fuentes de adornó, cualquiera que sea su íórj&áb 
serán siempre, y sin excepción, objeto de concesiones por 
aforo. /

2.a Ninguna dependencia ó accesorio podrá disfrutar do 
agua á caño libre, sino bajo la condición de que la disfrute 
también á caño libre todo el edificio ó toda la finca, ó todo el 
servicio de que es tal dependencia ó accesorio.

Art. 16. Las concesiones para usos industriales se harán,
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en. por llave do níOfo. Si el sigua se emplea Cómo íitom
¿UO&&, y conviene, á juicio de la Dirección dei Canal, estable-

un contador, se hará la concesión por este sistema. - Tam- 
Mén podrá adoptarse» el de caño libre si las condiciones de la 
industria y las del local en que se establece no ofrecieren para 
ello inconveniente alguno, á juicio do la Dirección del Canal. 
Kn tal caso las bases'¿le la valuación se !íijaran teniendo en 
cuéntalas condiciones especiales de la industria que so plan
tea. Si el agua se pidiese para alimentar maquinas de vapor, 
la v fih itó to  se- liará con arreglo á las cifras siguientes:

L itro spor
cab allo  y  hora.

Máquinas de- vapor.................................  30
Idem de expansión y condensación.. .  (500
Idem de baja presión............................... 1.200

Toda concesión para usos industriales lleva consigo otra 
concesión para los usos domésticos propios del establecimiento 
en que se ejérzala industria, y cuya cuantía fijará la Dirección 
del Canal, previo reconocimiento.

Arfe. 17. Toda concesión para usos industriales se reputa 
provisional y subordinada á los usos domésticos y públicos. 
En su virtud el usuario de aguas para industria no podrá re
clamar daños ni perjuicios de ninguna especie si se suspende 
él suministro del agua ó si se rescinde el abono en cualquier 
tiempo.

Siempre que se -suspenda el suministro del agua durante 
quince días, el abonado tendrá derecho á pedir la rescisión 
de su abono, con devolución de la parte del importe del abono 
que le corresponda, así como cuando la Dirección del Canal se 
vea obligada á rescindir el referido abono.

TÍTULO II
CONDICIONES D E LA. CONCESIÓN

Art. 18. ‘ El concesionario no podrá emplear oí agua en 
otros usos que aquellos para que haya sido pedida y concedi
da, quedando expresamente prohibida la .cesión total ó parcial 
de las aguas en-beneficio de un tercero sin autorización expre
sa de la' Dirección del Canal pedida por escrito y concedida de 
igual modo. Bolo en caso de incendio podrá faltarse • á esta 
disposición.

Art. 19. S i el propietario de una toma autorizase por escri
to á otro o más usuarios para utilizar aquélla en servicio de los 
mismos, la Dirección del Canal aceptará, si lo estima conve
niente, el uso de la cañería por parte de estos nuevos usuarios, 
entendiéndose la aceptación en todo caso con las condicionen 
siguientes:

1.a La autorización ha de constar por escrito.
2 .a El propietario de la cañería renuncia á toda reclamación 

en el caso de que la Dirección del Canal se vea obligada á sus
pender ó cortar el suministro del agua por la llave común pars 
apremiar á los segundos usuarios, por más que el primerc 
haya cumplido sus com promisos con dicha Dirección.

Antes de conceder la autorización para que un usuaric 
aproveche la toma ó cañería de otro, la Dirección del Cana 
exigirá, si lo estima conveniente, un croquis en que aparezcai 
ambos servicios, con todas las indicaciones que "juzgue nece 
Barias.

Art. 20. Para cada concesión de_ agua se establecerá uní 
llave, sea de paso si aquella es á cano libre, sea de aforo si h 
concesión es por este sistema.

Las llaves de paso se establecerán, en general, en el exterio] 
de las fincas servidas.

Las llaves de aforo se situarán también,, en general, en e 
interior de las fincas, si el servicio es de carácter permanente 
ó periódico.

Art. 21. Si la medida se hace por contador, habrá doble* 
llaves para el registro en que esté colocado; una en poder cU 
los encargados del servicio y otra, en el del concesionario, sir 
que pueda abrirlo uno sin el otro.

, Art. 22. Tanto las llaves de aforo como las de paso se co
locarán dentro da un registro que la Dirección del Canal esta
blecerá por cuenta del interesado en la toma. La apertura dé. 
registro será intervenida recíprocamente por el eoncesionaric 
y la Dirección del Canal.

La llave de paso ó aforo, cualquiera pieza accesoria de h 
misma, ó el registro respectivo que hubieren servido para uní 
toma-de aguas, no podrán emplearse en otra toma, sino en vir 
tud de orden escrita del Director del Canal. Esta orden sí 
consignará en virtud de.instancia en forma que al efecto pre
sentará el interesado, entendiéndose que en todo caso han dt 
quedar debidamente justificados dos extremos, á saber: .pri
mero', que la pieza, llave ó registro se halla en buen estado dt 
servicio; segundo, que proceden de los almacenes de la Direc 
ción del Canal.

Art. 23. Los concesionarios de agua por aforo podrán dis 
tribuir el caudal de su dotación en el número de grifos que 
tengan por conveniente, qnedando en-perfecta libertad ele es 
tablecer éstos en la forma que entiendan más adecuada á si 
mejor servicio.

Los concesionarios de agua por caño libre, ya sean propie
tarios de la misma, ya abonados por tarifa, presentarán al so
licitar la concesión el cuadro ó relación de grifos y sus usos 
respectivos. Toda innovación será objeto de autorización ex
presa por escrito de la Dirección dei Canal, sin cuyo requisifcc 
queda sometida á las disposiciones correccionales de este re
glamento. E l sistema de grifos en las concesiones á caño libre 
será fijado por la Dirección del Canal.

Art. 24. La Dirección del Canal fijará también el área de 
los orificios de desagüe, cuando la concesión sea á caño libre v 
no se pongan grifos automáticos.

Art. 25. Acordada que sea una concesión por caño libre, 
efectuado ei pago en su caso ó aceptada la valuación de consu
mo probable, abonado el importe de las , obras hechas por la 
Dirección del Canal con cargo al interesado, establecidos los 
grifos que correspondan, no se dará el agua mientras el conce

sionario no estampe por escrito su conformidad en la relación 
definitiva de dichos grifos que, comprobando la presentada, 
formará e l agente respectivo de la mencionada Dirección, des
pués de -asegurarse de que los repetidos grifos se hallan en ar
monía con las condiciones de la concesión correspondiente.

Art. 26. La relación definitiva de que habla el artículo an
terior constituye el servicio de aguas autorizado por la conce
sión respectiva. La más pequeña modificación será objeto de 
autorización escrita de la Dirección del Canal, sin cuyo requi
sito será penada con arreglo á los artículos que correspondan 
del título Y I de .este reglamento.

Art. 27. La distribución de las aguas en el interior de las 
fiateas estará su jeta á la inspección de ios dependientes del Ca
nal encargados de este servicio, quiene s deberán presentar al 
concesionario una autorización del Director del Canal para ve-

TÍTULÜ III
TAHÍLA D E LAS CONCESIONES

Art. 28. La tarifa anual del agua en las concesiones á caño 
libre para usos domésticos se subordinará al alquiler de las 
habitaciones que ocupen los inquilinos que las disfrutan. Esta 
tarifa será la que marca el cuadro siguiente:
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     ' ‘ ¡ ~ ¡      .........
Peseta?. ; Piaa.l Pías. ipias. Pías, Plus.

Hasta 125.......................................  4 2 4 7 14 1
De 126 á 250......................  6 3 6 8 16 1

» 251 á 5 0 0 . . .................. 9 3 (5 9 18 1
» 501 á 750.....................  13 4 8 11 22 1

751 á 1 .125 .................  16 5 10 13 26 2
» 1.120 á 1 .5 0 0  . .  20 5 10 15 30 2
» 1.501 á 2 .0 0 0 ................... 24 6 12 17 34 2
» 2 .0 0 1 á  2 .5 0 0 .................  28 6 12 19 38 2
» 2.501 á 3 . 1 2 5 . . . . . . . . .  32 7 14 21 42 3
» 8.126 á 3 .7 5 0  . .  35. 8 16 23 46 3
» 3.751 á 4 .5 0 0 . . . ............. 39 8 16 25 50 3
» 4.501 á 5 .2 5 0 .......... . 43 9 18 26 52 3
* 5.251 á 6 .1 2 5 . . ...............  46 9 18 28 56 4
» 6.126 á 7 . 0 0 0 . . . . . . . . .  50 10 20 30 60 4
» 7.001 á 8 .0 0 0 .............. 54 11 22 32 64- 4
» 8.001 á 9 , 0 0 0 . . . . . . . . .  58 11 22 34 68 4
» 9.001 á 1 0 .1 2 5 .. ................ 61 12 24 36 72 4
» 10.126 á 11.250  .............  65 13 26 38 76 5
» 11.251 á 12 .500.................. 69 13 26 40 80 5

Más de 1 2 .5 0 0 . . . . .................  73 14 28 42 84 5 .

E l ascensor’de personas pagará una tarifa de 100 pesetas 
anuales.

La^tarifa precedente se aplicará única y exclusivamente al 
surtido de agua á las casas de habitación particular, con,exclu
sión de concurrencia pública.

En los establecimientos de concurrencia pública fijará la 
Dirección del Canal las tarifas que según los casos crea con
veniente á los retretes, urinarios, bañeras y lavaderos, siem
pre que estas instalaciones, aisladas ó combinadas, no consti
tuyan industria. La tarifa del ascensor de personas en esta
blecimientos de concurrencia queda fijada en 200 pesetas 
anuales.

Para los efectos de la tarifa que se inserta en el cuadro pre
cedente, se entiende por alquiler la cantidad total que paga 
cada inquilino por el uso de la habitación, incluidos todos los 
servicios de la casa.

En las concesiones á caño libre correspondientes á edificios 
ó habitación no alquilada regirá la tarifa precedente, á cuyo 
efecto la Dirección del Canal fijará por comparación el alquiler 
regulador. S i el interesado no se conformara con el alquiler 
fijado de esta manera, no tendrá derecho á tomar el agua sino 
por aforo.

Art. 29. Cuando el surtido de una finca, ó de parte de la 
misma, se haga por medio de un caño común á varias habita
ciones, la tarifa se fijará como si el servicio se efectuara den
tro de las mismas habitaciones. La misma regla se seguirá 
respecto de una bañera, lavadero ó cualquiera otra instalación 
cuyo uso fuere común á dos ó más habitaciones.

En todos estos casos la Dirección del Canal podrá denegar 
la concesión. A  ,

También podrá denegar la concesión de agua á caño libre 
á todo establecimiento ó casa abierta, si la disposición local no 
permite ejercer la vigilancia necesaria para precaver el abuso.

Art. 30. Además de la tarifa consignada en el art. 28 se 
abonará un sobreprecio cuando por el género de comercio que 
se ejerza en tiendas, almacenes, etc., haya de emplearse el 
agua como elemento del mismo comercio ó industria, por 
ejemplo, confiterías, depósitos de vinos ó licores, boticas, fá
bricas de embutidos, etc., etc. Este sobreprecio se fijará pru
dencialmente por la Dirección del Canal, no bajando nunca 
de 8 pesetas anuales.

Art. 31. En las lincas en que haya acumulación de perso
nas que tengan su domicilio en las mismas, se pagará además 
de la tarifa ordinaria por cada individuo una peseta.

Se exigirá el mismo sobreprecio, aunque las personas á que 
este artículo se refiere no tengan su domicilio en la finca, 
siempre que en ésta exista servicio de fonda, pastelería, café, 
cantina ü otro análogo.

En establecimiento de concurrencia sin servicio de fonda, 
cantina, café u otro análogo, como Sociedades de recreo, talle
res, etc., en que haya acumulación de personas que no tengan 
su domicilio en los'mismos, el tipo de sobreprecio se reducirá 
á 50 céntimos de peseta por individuo.

Art. 32. Los concesionarios de agua por caño libre, además 
de la correspondiente tarifa, pagarán anualmente por los ser
vicios que se expresan á continuación los tipos siguientes:

P&setas.

Por cada metro cuadrado de jardín. . . . .  0*50
Por cada caballería ó vaca. . . . . . . . ------ 8
Por cada c a r r u a j e .  ------ . . .  10
Por cada asiento de fonda, café, etc . . . . .  1

Art. 33. v En cada cuadra, cochera, fonda, café, etc., se pa
gará la tarifa correspondiente con arreglo al número de caba
llerías, carruajes y asientos que quepan en ellas, y no al de 
los que existan al tiempo de hacer la concesión. No obstante, 
cuando la Autoridad municipal haya fijado en la licencia res
pectiva el número máximo de cabezas que permite en una 
cuadra de Yacas ó burras de leche, se admitirá este número 
como capacidad efectiva, previa exhibición de aquel documen
to original.

No podrán nunca concederse bocas de riego ni otros grifos 
cualesquiera que derramen el agua directamente sin interpo
sición de aparatos automáticos, cuando dichas bocas ó grifos 
estén destinados ó puedan utilizarse para lavado de carruajes 
ó limpieza de cuadras.

E l área de los jardines se computará en las nueve décimas 
partes de la extensión total limitada por el recinto, sin excluir 
los andenes ni cali efe laterales ó intermedias, cubiertos ó des
cubiertos, enarenados ó pavimentados de cualquier modo, ni 
las partes ocupadas por fuentes de adorno ú otras cualesquie
ra instalaciones que no estén techadas y totalmente cerradas 
por recinto propio.

Art. 34. El precio de un hectolitro diario de agua suminis
trado por aforo para todos los usos que no sean industriales es 
de 8 pesetas anuales.

Art. 35. Las concesiones para usos industriales se pagarán 
con arreglo al cuadro siguiente:

Pesetas al año.

Por 5 hectolitros diarios........................ 35
, Por 10 id. id................................ ................  45
Por 20 id. id.................................................  70
Por 30 id. id ......................................... 85

Las concesiones superiores á 30 hectolitros se pagarán á 
razón de 2‘50 pesetas anuales por cada hectolitro diario y va
riarán de 10 en 10 hectolitros. No se concederá cantidad me
nor de cinco hectolitros, ni ninguna intermedia entre las que 
marca el cuadro anterior.

Art. 36. Si la concesión se hiciese por contador, los abonos 
se harán no por tarifa anual correspondiente á un volumen dia
rio, sino por los volúmenes totales consumidos en el periodo 
á que alcance la liquidación, marcados por el aparato y corre
gidos con arreglo al coeficiente obtenido en los experimentos 
que de su precisión se practiquen por la Dirección del Canal, 
con asistencia del concesionario, si éste lo estima oportuno.

Las tarifas de aplicación á cada hectolitro marcado por el 
aparato, así rectificado, serán las siguientes:

Pesetas 
iior hectolitro.

1.®—Para todo uso no industrial........................... 0‘03
2.°—Para uso industrial con consumo diario in

ferior á 20 hectolitros.................    0*03
3.°—Para uso industrial siempre que el consu

mo diario no baje de 20 hectolitros.................. 0‘02
4.°—Para uso industrial siempre que el consu

mo diario exceda de 40 hectolitros...................  0‘0!
¡

Art. 37. Los propietarios de agua del Canal podrán aplicai 
por aforo el todo ó parte del volumen de que sean tales pro
pietarios, ya á fincas propias, ya á otras, y con sujeción á las 
bases generales consignadas en este reglamento para los abo
nados. Si la cuantía de la propiedad no cubriese el total de 
agua pedida, se otorga á los concesionarios la facultad de 
completarla por abono, pagando el exceso á precio de tarifa.

Art. 38. Sí tos propietarios de agua solicitasen aplicarla 
por caño libre para usos domésticos, sea á fincas ó servicios 
de su propiedad, sea á los de propiedad de otra persona, se su
jetarán á la valuación alzada de consumo probable que formu
lará la Dirección del Canal, con arreglo á los tipos siguientes:

Litros diarios.

Por cada persona domiciliada...............................  50
Por cada alumno, operario, etc..................  15
Por cada caballería.................    75
Por cada carruaje de dos ruedas........................... 59
Por cada id. de cuatro id ..................    100
Por cada bañera........................................................ 300
Por cada inodoro.......................................................  100
Por cada metro superficial de jardín...................  5
Por cada asiento de fonda, café, etc....................  5
Por aumento de volumen correspondiente á los 

establecimientos indicados en el art. 31, un 
volumen que fijará prudencial mente la Di
rección del Canal, no bajando nunca de  100

Por un lavadero en casa particular . ......... 600
Por un lavadero en establecimiento de concu

rrencia no consagrado á la industria de la
vado....................................  1.200

Por un ascensor de personas en casa parti
cular ..............................................................  1.200

Por un ascensor de personas en establecimien
to de concurrencia... ........................................... 2.400

Por un ascensor de platos en casa particular... 300
Por un ascensor de platos en establecimiento 

de concurrencia............... . . . . . ..........................  1.200

En todo caso la Dirección del Canal podrá denegar la con
cesión á cano libre para retretes, urinarios, lavaderos y ba
ñeras.

En caso de negación, se hará el servicio por el sistema <k 
aforo.

Art. 39. Los mismos tipos y condiciones se aplicarán res
pecto de los abonados, cuando por la naturaleza del estableci
miento, finca ó servicio no pueda tomarse el alquiler come 
base de valuación.

La capacidad de la finca ó establecimiento servirá para fijai 
el número de personas, caballerías, etc., siempre que se apli
quen los tipos consignados en el artículo anterior.

Para la determinación de la capacidad de cuadras destina
das á vacas ó burras de leche, se aceptará la que haya fijad( 
la Autoridad municipal en la licencia respectiva.

El área de los jardines se determinará según lo dispuesto 
en el arfe. 33.

TÍTULO IV

DURACIÓN DE LA CONCESIÓN

Art. 40.. Las concesiones hechas á propietarios de agua 
para una finca ó servicio determinado que no exigen más vo
lumen de aquélla que el de que son propietarios no tienen 
más limitación en cuánto á su duración que la que quieran 
darle los mismos. Caducarán no obstante por si mismas, 3 
sin que preceda manifestación expresa, en los tres casos si
guientes:

1.° Al variar el reglamento de distribución.
2.° Al cambiar de dueño la finca servida, ó el servicio esti

pulado.
3.° Al cambiar de dueño el agua aplicada.
En estos casos será necesario renovación del convenio.
Las concesiones hechas á propietarios de agua para una 

finca ó servició determinado que exijan mayor volumen de 
aquélla que el de que son propietarios, ó sea, un suplemento 
de agua por abono, se sujetarán en un todo á las prescripcio
nes que este reglamento señala para los abonados.

Art. 41. El propietario de un volumen determinado de 
agua, no tiene más derecho respecto de la Dirección del Canal, 
que el del consumo del mismo volumen, sea en finca ó servi
cio de su propiedad, sea en finca ó servicio de propiedad ajena, 
sin perjuicio de sus derechos como dueño del repetido volu
men para enajenarlo, cederlo ó conservarlo sin aplicación. Er 
este último caso el volumen de agua que por más ó menos 
tiempo haya permanecido Sin aplicación podrá sustituirse en 
compensación ó pago de otro volumen consumido de más es
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otra concesión de agua hecha por'la Dirección del Canal, sin 
perjuicio del pago de las multas correspondientes por las in
fracciones que se bajan podido cometer.

Todo propietario de agua podrá aplicar por aforo el total 
volumen de que es dueño ó parte del mismo donde crea con
veniente, con sujeción á las bases generales de este regla
mento.

La aplicación por cano libre se sujetará á la valuación al
eada de consumo probable formulada por la Dirección del Ca
nal, tanto en las concesiones directas como en las traslaciones 
de concesión anterior.

Las concesiones podrán trasladarse de una finca á otra, ó 
de un servicio á otro. Los gastos que ocasionen estas tras
laciones serán de cuenta del propietario de agua interesado, 
lias traslaciones de que se trata sólo podrán efectuarse en 
virtud de orden escrita del Director del Canal, ó en su de
fecto del funcionario á sus órdenes en quien delegue sus atri
buciones.

Are. 42. Si el curso de las aguas experimentase en algunas 
cañerías, ó en toda la distribución, variaciones ó interrupcio
nes de las que son inherentes á esta clase de obras, como se
quías, heladas, reparaciones ú otras análogas, y en especial 
las que son ocasionadas por fuerza mayor, no "dará esta cir
cunstancia derecho á los propietarios de agua para reclamar 
abono alguno á título de indemnización de daños ó perjuicios, 
cualquiera que sea el número de días que dure la interrup
ción.

A rt 43. Las concesiones por abono según tarifa serán 
anuales. La concesión comprende todo el tiempo que medie 
desde el día que empiecen á correr las aguas hasta el 1.° de 
Enero ó Julio inmediato, y además un ano completo. Podrán 
también hacerse concesiones mensuales para servicios de poca 
duración ó que sólo tengan aplicación en épocas determinadas, 
y sus tarifas serán las que respectivamente les corresponde
rían si fueren concesiones anuales, aumentadas en un 20 por 
100. Toda concesión por abono confiere única y exclusivamen
te la facultad de consumir las aguas en los servicios y en la 
forma estipulados en la misma concesión. La menor alteración 
somete al concesionario á las disposiciones correccionales con
signadas en el tít. VI de este reglamento.

Las concesiones anuales podrán trasladarse de una finca á 
otra dentro del plazo de la concesión si no hubiese inconve
niente en ello á juicio de la Dirección del Canal; entendiéndo
se que todos los gastos que ocasione la traslación son de cuenta 
del concesionario, y que si el servicio en la nueva finca fuere 
superior ai de la primera, deberá abonarse el exceso.

Estas traslaciones se decretarán por escrito por el Director 
del Canal, ó en su defecto por el funcionario á sus órdenes en 
quien delegue sus atribuciones.

Art. 44. Las concesiones por meses no serán nunca meno
res'de 100 hectolitros en veinticuatro horas por llaves de afo
ro. Sin embargo, la Dirección general podrá hac#r concesiones 
de esta clase por evaluación, previo informe de la del Canal y 
de quien crea oportuno consultar además.

Art. 45. En el caso previsto en el art. 42, sólo tendrán de
recho los concesionarios por abono, siempre que la interrup
ción pase de ocho días consecutivos, á que se les devuelva el 
importe del número de días que sobre ésos ocho estuviera in
terrumpido el servicio. La devolución será objeto de expedien
te incoado ante la Dirección del Canal y resuelto por la Supe
rioridad. *

Art. 46. Espirado el plazo de la concesión, podrá el abona
do renovarla con las mismas condiciones y tarifas, si estes no 
han tenido alteración ó con las que entonces estuviesen apro
badas por el Gobierno. Si el abono no se continúa, satisfará con 
arreglo á tarifa los gastos de cerrar definitivamente la toma de 
agua; pero quedará dueño de todas las cañerías, llaves y pie- 
xas que hayan servido para el abono.

Art. 47. La traslación de dominio de una finca á que hu
biere aplicada agua en propiedad da lugar inmediatamente á 
nuevá valuación de consumo efectivo ó probable, si la finca ha 
de continuar abastecida. Si el nuevo adquirente de la finca 
omitiere comunicar á la Dirección del Canal la trasmisión de 
dominio de aopiélla, y ios precios ó tipos de consumo efec
tivo ó probable sufrieren alteración en más, queda obligado 
dicho nuevo adquirente á abonar el exceso de consumo sobre 
la dotación en propiedad, según precios de tarifa, desde el 
día en que la finca dejó de ser de la propiedad del dueño an
terior.

Si se hubieren sucedido varios dueños, el último ó actual 
•es el obligado á abonar dicho exceso desde que ia finca dejó de 
ser propia de la persona á quien se otorgó la concesión primi
tiva. Si el agua primitivamente aplicada á la finca no pertene
ce al dueño mismo de ésta, sino á otra persona, las obligacio
nes consignadas en los párrafos anteriores de este artículo se 
entienden respecto de esa segunda persona; y la responsabili
dad de abono irá aneja al certificado ó título de propiedad del 
agua que se hubiere aplicado primitivamente á la finca, ó al 
título á títulos que le sustituyan por renovación ó extravío, 
por transferencia total ó parcial ú otro modo cualquiera de 
transmisión de propiedad del agua.

Cuando la finca estuviese abastecida por abono y cambiare 
de dueño, el adquirente está obligado á comunicarlo á la 
Direción del Canal. La omisión de este requisito, si las tarifas 
de abono hubiesen sufrido aumento, obliga al dueño íiltimo de 
la finca al abono del exceso correspondiente desde el día en 
que ésta dejó de ser propiedad del primer concesionario, sea 
cualquiera el número de dueños que se hubiesen sucedido. 
Para ios efectos del presente artículo se considera como trans
misión de dominio el traspaso y el subarriendo de tiendas, al
macenes, cafés y establecimientos análogos.

Art. 48. El derribo de una finca abastecida de agua del 
Canal, ó cualquiera otra causa que no pueda de ningún modo 
imputarse á la voluntad del suscritor ó abonado, rescinde des
de luego el compromiso contraído por uno ú otro con la Direc
ción del Canal, siempre que se dé conocimiento á la misma 
anticipadamente ó dentro dé los ocho días siguientes, y sin 
que el abonado tenga derecho alguno á la devolución de la 
parte de su abono relativa al tiempo en que por tales causas 
no disfrute del agua que tenga pagada.

Si el abonado ó propietario no da cuenta del derribo de la 
finca á la Dirección del Canal, pagará el exceso de consumo de 
agua hasta que aquélla tenga conocimiento del derribo.

TÍTULO V  .

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 49. A toda concesión de agua precederá el consenti
miento por escrito del dueño de la finca, si ésta es de propie
dad particular, ó del Jefe del establecimiento en su caso. Se 
entenderá por Jefe de un establecimiento la persona autoriza
da por ley, reglamento ó práctica para representar dicho esta
blecimiento en las relaciones del mismo con la Administra
ción general ó con sus superiores jerárquicos.

Cuando el propietario de una casa, el inquilino de una de

sus habitaciones, autorizado por aquél, ó el Jefe de un estable
cimiento público ó privado, deseen una toma de agua, dirigi
rán al Director del Canal ana petición indicando la situación 
exacta de la finca en que se pretende emplear ó el sitio de su 
aprovechamiento, con especificación detallada de los usos á que 
se destina la cantidad que se desea obtener, si es por aforo, y 
por qué medio, ateniéndose siempre á las prescripciones de- 
este reglamento.

En el caso que la petición sea para usos domésticos, se in
dicará el alquiler de la habitación según la cuota de contribu
ción y recibos de inquilinato, el número de inodoros, bañeras, 
caballos, carruajes de lujo ó alquiler, el agua que se destine á 
jardín, etc.

Los modelos de estas peticiones serán impresos, y se darán 
gratis en las oficinas del Canal.

Art. 50. El Director del Canal hará visitarpor el dependien
te encargado de este servicio los locales á que se refiere la pe
tición, tomando todas las noticias que puedan conducir á dar 
una completa seguridad acerca de la exactitud de las declara
ciones, y obtener el convencimiento de que es posible y conve
niente acceder al sistema de suministro de agua pedido. En 
este caso el Director del Canal hará la concesión, especificando 
en ella las condiciones á que deberá sujetarse, además de las 
contenidas en este reglamento. Antes de efectuar las obras 
para la toma de aguas exhibirá el interesado la licencia de la 
Autoridad municipal.

Si la Dirección del Canal creyese ocasionada al abuso la 
concesión en los términos en que se solicite, y que la vigilan
cia necesaria para evitarlo resultase excesivamente costosa, 
podrá denegar dicha concesión,

Art. 51. ""Todas las concesiones se anotarán en un registro 
especial por su orden cronológico.

Los interesados están obligados á informarse, por sí ó por 
delegado, del estado en que se halle el expediente respectivo 
de concesión, quedando prohibido á la Dirección del Canal ma
nifestarlo oficialmente por escrito,, exceptuando'el casó en que 
así se le ordene por la Superioridad.,

Art. 52. La toma de agua y el suministro y la colocación 
de la tubería, llaves y piezas para conducir el agua desde la 
cañería pública hasta la llave de aforo ó de paso inclusive, se 
harán por los agentes de la Dirección del Canal. Esta suminis
trará la tubería, llaves y piezas, pero no los contadores, sien
do éstos de cuenta del concesionario, previa aprobación del 
sistema por la Dirección del Canal.

Los gastos que se originen por el suministro y colocación 
de los efectos indicados en el párrafo anterior serán satisfe
chos por el concesionario anticipadamente y con arreglo á la 
tarifa adjunta. El resto de las obras las hará el concesionario 
con los operarios y materiales que crea conveniente, pero su
jetándose siempre á 3a inspección facultativa de los agentes 
del servicio, quienes fijarán los orificios de toma y salida del 
agua si la concesión es por aforo, y la colocación y diámetro de 
todos los que se coloquen dentro de la finca si fuese la conce- 

! aión á caño libre.
Art. 53. Aceptadas la concesión y la tarifa, el abonado sa

tisfará en la Caja de la Dirección deí Canal el importe del agua 
correspondiente al mes en que se firme por el interesado la 
aceptación, como si aquélla se hubiese utilizado durante todo 
el mes, si la concesión es mensual, ó el que corresponda al pe
ríodo de tiempo que media entre la fecha de la aceptación y 
el; 1;.° de Enero ó Julio inmediato, además del importe del agua 
durante, el semestre siguiente, si la concesión es anual; los 
pagos sucesivos se efectuarán por meses ó semestres adelanta
dos, según sea la concesión mensual ó anual. No se suminis
trará agua hasta que se haya hecho el pago.

El interesado hará efectivo el importe de la cuenta de obra 
en la Caja déla Dirección de i Canal dentro de los ocho días si
guientes. Toda reclamación sobre cuenta de obras se presenta
rá por escrito ante la Dirección del Canal.

El concesionario por contador pagará el valor del agua, 
según la tarifa correspondiente que á juicio de -la'Dirección 
pueda consumirse durante un plazo igual al señalado en este 
artículo para las concesiones anuales, á reserva de practicar 
al finalizar este plazo, así como cada uno de los semestres si
guientes, la liquidación correspondiente.

Art. 54. La vigilancia de las tomas de agua se ejercerá ex
clusivamente por el Director del Canal y "sus dependientes. 
Estos cuidarán de que no se cometa ningún abuso, sea sepa
rando de su lugar ó cambiando !á forma, el diámetro ó . el nú
mero de llaves ó grifos y de las cañerías, ó sea distrayendo el 
agua de los usos para que se haya hecho la concesión.

Art. 55. Los empleados del Canal en sus visitas de ins
pección cuidarán de hacer constar las fechas de dichas visitas. 
Para ello entregarán una cédula firmada con dicha fecha, y 
recogerán otra firmada igualmente del suscritor ó propietario, 
jefe ó principal de la casa ó finca que se visita, y si no se ha
llase en su domicilio del pariente más cercano, y en su defecto 
del familiar ó criado mayor de catorce años que estuviera en 
la habitación del que hubiere de ser notificado, y si no se en
contrase á nadie en ella, del vecino más cercano que fuese ha
bido. En el caso de no saber firmar se requerirán á dos testigos 
para que lo hagan.

TÍTULO VI

INFRACCIONES DEL REGLAMENTO

Art. 56. La relación escrita de grifos y servicios de que 
habla el art. 25, juntamente con la naturaleza del uso á que 
se ha de aplicar el agua cuyo extremo consta en el expediente 
respectivo de concesión, constituyen las bases invariables del 
convenio entre el concesionario y el Estado.

La menor alteración en dichas bases será objeto de autori
zación escrita expedida por el Director del Canal, previo aviso 
también por escrito del concesionario. Si el concesionario fal
tase á este requisito, satisfará una multa de 50 pesetas en pa
pel correspondiente ó en la forma qua prescriban al efecto los 
reglamentos generales. Tan luego como el Ingeniero Director 
del Canal tenga conocimiento de alguna infracción del regla
mento se presentará ya persenalmente, ya por sus delegados, 
en el local donde aquélla se haya cometido; y apreciando el 
daño que realmente haya resultado, y oyendo siempre al con
cesionario, procederá á imponer la pena que con arreglo á este 
reglamento corresponda.

El acuerdo de la Dirección del Canal se notificará al intere
sado en comunicación dirigida al domicilio del mismo, si fue
se conocido, y si no lo fuese, ó si el interesado se llegase á dar 
recibo de la comunicación, se depositará ésta en el Gobierno 
de la provincia. El pago se efectuará siempre dentro del tér
mino de ocho días.

Cuando no pueda precisarse con exactitud el tiempo trans
currido entre el conocimiento de la infracción y la última vi
sita verificada por los agentes del Canal en el local en que se 
ha cometido, no podrá nunca exigirse la corrección por un pe
ríodo de más de dos años.

Art. 57. El que transportase las aguas á otra finca ó dejase

tomarla á personas extrañas á la misma, sin variar en ningu
no de los dos casos el uso autorizado por la concesión, pagará 
el doble abono, á contar desde la última visita practicaba por 
les agentes del Canal; pudiendo admitirse prueba á los intere
sados respecto de cualquier punto de hecho que les convenga 
acreditar, y quedando reducido el tiempo máximo para la im
posición de la penalidad al do dos años antes del día en que se 
descubriese la infracción, si no pudiere probarse que ésta ha
bía sido más reciente.

En caso de reincidencia pagará el infractor el doble abono, 
á contar desde la última visita practicada por los agentes del 
Canal, y umita de 50 pesetas.

En nueva reincidencia, á más del doble abono y multa de 
50 pesetas, perderá la concesión,, siendo abonado a las aguas, 
y no podrá volver á usarlas sino en virtud de rehabilitación 
dictada de Real orden.

Los propietarios de aguas no perderán la concesión y sufri
rán como penalidad la imposición del doble abono y multa en 
cada infracción.

Art. 58. El artículo precedente se aplicará en todas sus par
tes al que subarriende ó venda el agua, la ceda bajo cualquier 
titulo que sea, ó la deje tomar a quien no esté autorizado para 
ello por la concesión.

Art. 59. El que aplicase á usos domésticos el agua que m 
le hubiere concedido para usos industriales pagará 16 pesetas 
anuales por hectolitro diario, además del abono hecho, y á con
tar píesele la última visita practicada por los agentes deí Canal: 
satisfará igualmente una multa de 50 pesetas. En caso de rein
cidencia se aplicarán las prescripciones consignadas en los 
dos artículos anteriores y como si la concesión estuviera hecha 
para usos domésticos.

Art. 60. El que teniendo concedida agua á, caño libre para 
usos domésticos, la aplicase á usos industriales, pagará 8 pe
setas anuales por hectolitro diario del volumen que en total 
derramen todos los grifos, establecidos abiertos simultánea
mente y aforados directamente, y á contar desde la última vi
sita practicada por los agentes del Canal. Satisfará además una 
multa de 50 pesetas. En caso de reincidencia pagará 50 pese
tas de multa_ y el importe del agua aforada en la forma que 
acaba de decirse á razón de 16 pesetas anuales por hectolitro 
diario, á contar desde la última visita. En nueva reincidencia, 
además de pagar las multas dichas, perderá la concesión y no 
podrá volver á hacer uso de las aguas del Canal sino en "vir
tud de rehabilitación dictada de Real orden.

• El que teniendo concedida agua por aforo para usos do
mésticos la aplicase á usos industriales, pagará solamente 50 
pesetas de multa. Todas las reincidencias sucesivas serán cas
tigadas respectivamente con la misma multa.

Los establecimientos benéficos que por gracia especial dis
frutan el agua por aforo ó caño libre al precio de 2 pesetas 50 
céntimos anuales por hectolitro diario satisfarán en caso de 
cualquiera de las infracciones consignadas en los artículo» 
precedentes, las mismas multas y las mismas cantidades que 
si fueren concesionarios á precio corriente.

Art. 61. Toda alteración en el número ó en la disposición 
de los aparatos y cualquiera de sus partes, no habiendo trans
porte, venta, subarriendo, cesión gratuita ó á título oneroso, 
ni cambio del uso del agua concedida por la Dirección del Ca
nal, lleva consigo el abono del cuádruplo del precio fijado en 
la tarifa para el servicio que se haya aumentado, y además 
una multa de 50 pesetas.

En caso de reincidencia, el concesionario quedará sujeto á 
las prescripciones señaladas para este caso en el artículo pre
cedente y abonará las cantidades en él consignadas.

Para los efectos de este artículo se entiende servicio au
mentado á los autorizados por la concesión el volumen que se 
vierta por consecuencia de haber puesto en curso permanente 
cualquier grifo autorizado; cuyo volumen se considerará su
ministrado por aforo por el grifo que hubiere sufrido la alte
ración.

Art. 62. Guando se cometan dos ó más infracciones, se acu
mularán las multas é indemnizaciones que á cada infracción 
correspondan para componer la multa ó indemnización total, 
salvo el caso de que alguna de las infracciones constituya sólo 
medio de realizar las otras, en el que se aplicará únicamente 
la penalidad mayor que corresponda á las distintas infraccio
nes cometidas. '

Art. 68. Si el pago de un abono mensual no se efectuase 
dentro de los tres días siguientes al en que debe verificarse, se 
suspenderá el suministro deh agua.

Pasados otros tres días sin realizarse el pago, se procederá á 
la interceptación definitiva del servicio. Si empezada ya la 
operación de la interceptación el concesionario pidiera la sus
pensión ele la misma, se accederá á su petición, previos el pagó 
del abono y una indemnización de 50 pesetas.

Si el pago de un semestre correspondiente á un abono 
anual no se efectúa dentro del mes de Enero ó Julio, se sus
penderá el suministro del agua el 31 del mes respectivo. Si 
transcurriese otro mes sin verificarse el pago se procederá á la. 
interceptación definitiva de la toma. Si empezada esta opera
ción el concesionario pidiese la suspensión de la misma, se ac
cederá á su petición, previos el pago del abono, 50 pesetas de 
indemnización y otras 50 de multa.

 ̂ La falta de exactitud en los pagos correspondientes á todo 
género de infracciones ajenas á la falta de pago del abono, 
lleva consigo la suspensión clel servició de aguas, sin previo 
aviso, y si transcurriese un mes sin verificarse el pago, se pro
cederá á la interceptación definitiva de la toma.

En todos los casos, si llega á efectuarse la interceptación 
del servicio por falta de pago, quedará inhabilitado el conce
sionario para volver á hacer uso de las aguas del Cañal, y no 
podrá por ningún concepto reclamar indemnización de daño» 
y perjuicios por los que puedan sufrir sus llaves y cañerías por 
causa de la operación del corte del agua, que puede interve
nir y para ello se le citará oportunamente.' '

Su rehabilitación tendrá que ser objeto de una Real orden 
y deberá abonar en su caso el duplo del importe adeudado.

Art. 64. A toda interceptación de toma verificada á peti
ción del interesado precederá la licencia que proceda por parto 
de la Autoridad municipal; si no se presenta esta licencia, ni so 
efectúa el pago dentro de los quince días siguientes á la peti
ción, la Dirección del Canal procederá á la interceptación deía 
toma, que se verificará con las mismas condiciones expresa- . 
das y con las responsabilidades consignadas en el artículo 
anterior.

La solicitud de interceptación se h*qrá precisamente por es
crito. ^

Art. 65. La Dirección del Canal podrá acordar, &-'-petición 
del interesado, en un abono mensual, la suspensión del servi
cio por el tiempo que crea conveniente, no excediendo de-trea 
meses, sin responsabilidad para dicho i n t e r e s a d o .  Pasados di
chos tres meses, se procederá á renovar el servicio, previo el 
pago del abono correspondiente, ó á la interceptación defiaitb 
va del mismo en su caso, considerándola para los efectos a© 
este reglamento como interceptación de toma por .'-falta de 
pagó si no se abona la tarifa correspondiente, presentando 
más la licencia; que proceda da la Autoridad municipal.
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Si los servicios tuvieran carácter periódico, la Dirección del 

Canal acordará la suspensión en los términos que crea conve
nientes.

Art. 66. Cuando en virtud de los artículos precedentes 
haya derecho á exigir una indemnización de valor de agua por 
un período de tiempo que exceda de dos años, se reducirá el 
importe de la misma á la parte correspondiente á dichos dos 
años.

Art. 67. Queda absolutamente prohibido gratificar bajo 
cualquier concepto á los dependientes del servicio.

La prueba del hecho de haberse dado alguna lleva consigo 
la suspensión de la concesión y la pérdida del destino del de
pendiente que la haya recibido, sin perjuicio de los procedi
mientos á que pueda dar lugar por conato de soborno ú otro 
concepto.

Art. 68. Si la concesión se ha hecho á propietario de agua, 
no podrá hacer uso de ella, sea para la misma finca, sea para 
otra, sea para transferirla á nuevo dueño, hasta haber satisfe
cho las cantidades arriba indicadas como si fuera abonado, y 
además el coste de levantar la cañería.

Art. 69. Los concesionarios son responsables de la obser
vancia de este reglamento y de las condiciones particulares de 
la concesión que no estén incluidas en él, aun cuando no dis
fruten el agua ni habiten la finca que la recibe.

Art. 70. La. Dirección del Canal autorizará, á petición de los 
interesados ó del Ayuntamiento, el establecimiento de bocas y 
otras instalaciones contra incendios en los edificios que por su 
naturaleza exijan tales precauciones.

Las dimensiones de las bocas contra incendios serán las 
mismas que las del servicio municipal establecidas en la vía 
pública de Madrid. La Dirección del Canal puede adoptar 
cuantas medidas crea oportunas para precaver abusos é "ins
peccionar al efecto las bocas siempre y á cualquier hora.

El concesionario de bocas de incendio que aplicare el agua 
suministrada por las mismas á usos diferentes, cualesquiera 
que éstos sean, del único y exclusivo de extinción de incendios, 
pagará á razón de 16 pesetas anuales por hectolitro diario todo 
el volumen de agua que derramen las bocas abiertas simultá
neamente y aforadas directamente por el período de tiempo 
transcurrido desde la última concesión hasta el día_en que se 
descubriese la infracción, ó en su defecto por un año, además 
de reponer las cosas en su ser y estado.

En todos los casos de reincidencia, y si no es posible variar 
la situación de la boca de incendios, se pagará el duplo de la 
penalidad establecida en el párrafo anterior.

Art 71. El presente reglamento rige desde su publicación 
en la Gaceta de Madrid, y se aplicará á todas las concesiones 
que desde dicha época se otorguen, y  á las concedidas con 
anterioridad desde el momento en que se renueven por conve
nio expreso ó tácito.

También se aplicarán á laso concesiones existentes en la 
actualidad, si los interesados en las mismas lo solicitan por 
escrito de la Dirección del Canal en el término de ■ un mes des
de la publicación de este reglamento.

TITULO ADICIONAI,

, DE LAS CONCESIONES PARA USOS PUBLICOS

Art. 72. Se entiende por servicios públicos los que atiende 
el Ayuntamiento con las aguas que emplea en el riego de pa
seos, calles, fuentes de ornato, limpieza de alcantarillas y ca
lles, baños, lavaderos y otros análogos.

Se comprende también en los servicios públicos los que se 
cubren con aguas concedidas para el surtido de las Escuelas, 
cuarteles, hospitales y otros establecimientos de naturaleza 
análoga, sostenidos con fondos municipales, provinciales ó ge
nerales del Estado.

Art. 78. Las concesiones de agua para servicios públicos 
están sujetas á las prescripciones de este reglamento en cuan
to no se opongan á lo prevenido en los artículos siguientes.

Art. 74. Las concesiones para servicios efectuados por el 
Ayuntamiento, como riegos de calles, paseos y arbolados, 

./Cuentes de vecindad autorizadas, fuentes de ornato, baños y 
lavaderos públicos, limpiezas de lodos y nieves, limpieza de 
alcantarillas y abastecimientos de establecimientos dependien
tes del Municipio, se harán á caño libre, cuyo sistema se em
pleará, sea que las aguas que se suministren correspondan á 
los 2.000 rs. fontaneros (8.491 metros cúbicos en veinticuatro 
horas) de que es propietario, sea que correspondan á las dota
ciones gratuitas de que habla el art. 76.

Las fuentes de vecindad ya instaladas y las que'se esta
blezcan en lo sucesivo deberán estar provistas de un aparato 
que impida el, curso permanente del agua.

Art. 75. Solamente podrán hacerse por aforo los suminis
tros de agua correspondientes á las fuentes de ornato en el 
caso de que se considere oportuno que tal servicio sea comple
tamente independiente: de-todos los demás y fuese continuo.

Art. 76. El Ayuntamiento de Madrid podrá tomar gratui
tamente sobre el importe de su suscrieión la cantidad de agua 
que necesite para atender á los servicios que exige el aumen
to de la población y que no utilice el Estado.

Art. 77. De ningún modo dispondrá la Municipalidad de 
cantidad alguna de agua para servicios que no sean de utili
dad pública y que no se hallen bajo su inmediata adminis
tración.

Art. 78. Serán de la exclusiva cuenta del Ayuntamiento 
los gastos que se hagan para la construcción de cañerías dedi
cadas al establecimiento de nuevos servicios, cuyas obras no 
se efectuarán sin que se pase el oportuno aviso á la Dirección 
del Óanal, de quien exclusivamente depende la distribución de 
las aguas.

Art. 79, Las concesiones de agua para establecimientos 
provinciales de beneficencia se harán, en general, por el siste
ma de aforo, al precio de 2‘50 pesetas anuales por hectolitro 
diario.

Si la naturaleza del servicio que ha de prestar el agua exi
giera el sistema de caño libre, corresponderá á la Dirección 
general de Obras públicas otorgar la concesión, previo informe 
de la del Canal.

Art. 80. Los establecimientos del Estado que no sean pro
pietarios de agua, ó que siéndolo no puedan satisfacer sus ne
cesidades con la dotación que posean, disfrutarán gratis del 
volumen total ó del suplementario en uno y otro caso respes 
divamente.

Art. 81. El sistema de concesión del agua, así como la do
tación que corresponda aplicará cada uno de los referidas es
tablecimientos ú oficinas del Estado, se fijarán por el Ministe
rio de Fomento en virtud de propuesta del Director del 
Canal.

Art. 82. Los gastos de tubería y accesorios hasta la distri
bución interior del agua en los edificios serán de <rargo de cada 
uno.de los Ministerios de quien aquellos.dependan; pero tanto 
estas operaciones como el servicio del agua se liarán bajo la 
inspección y vigilancia de los empleados del (/anal caá suje
ción al presente reglamento. » \

Tarifa  de los precios que deberán satisfacer los suscr llores y abo
nados á las aguas del Canal de Isabel I Ip o r  la colocación y 
suministro de la tubería y piezas desde la cañería pública hasta 
la entrada de sus propiedades.

Pías. Cents-,
Taladrar la cañería general, suministrar y colo

car la pieza ;de toma y la tubería desde ésta 
hasta la fachada de la casa, siempre que esta
distancia ño exceda de 5 metros.........................  40

Cada llave de aforo con su caja de hierro y su
llave.  .........       57*50

Cada llave de paso de 20 milímetros.................... 18*75
Cada llave de paso cíe 30 id.............................. .. 25
Cada llave de paso de 40 id .  ............. 50
Cada platillo de hierro para la unión ele la tu

bería..     - 0*63
Cada tornillo con su tuerca para los mismos pla

tillos ........................  *....................................... 1
Cada registro para la colocación de las llaves con

buzón de piedra. ...............     22*50.
Cada metro de cañería colocado en el exterior ó 

interior de la finca hasta la llave de paso ó 
aforo, siempre que no exceda de 2 centíme
tros de diámetro  ..................................... . . .  5

Por cerrar la comunicación de un acometimiento 
particular con la cañería publica, reemplazan
do la pieza de toma con un tapón de bronce á
rosca    ...............................................................  20

Cada cerradura de bronce para llave de aforo  15
Cada caja de tundición para llave de aforo  10

Madrid 6 de Octubre de 1888. =  Aprobado por 
S. M ..= M o n t e r o  R ío s .

Reglwmmíto -parte el servicio f  d-isiribmión de las aguas de las 
acequias de riego del Canal de Isabel II .

TÍTULO PRIM ERO  
CONCESIONES DE AGUA

Artículo 1.° La concesión de agua se verificará por el Di
rector del Canal con entera sujeción á las disposiciones de este 
reglamento. De sus resoluciones, tanto concediendo ó negando 
el agua, como en cualquier asunto ó expediente, podrá recla
marse ante la-Dirección general de Obras públicas en un plazo 
de quince días, contados desde la fecha en que se haya comu
nicado el acuerdo. Pasado dicho plazo de quince días sin in
terposición de alzada, será firme el acuerdo del Director del 
Canal.

De la orden del Director general de Obras públicas podrá 
apelarse para ante el Ministro de Fomento en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la notificación. Eñ todos los 
casos el Director del Canal remitirá el expediente á la Direc
ción general de Obras públicas.

Art. 2.° Los concesionarios de agua de las acequias de riego 
se clasifican en tres categorías:

1.a Propietarios de agua ó tenedores legítimos actuales de 
los títulos de suscrieión abierta en diferentes épocas para la 
construcción del Canal de Isabel II, si quieren tomarla en to
talidad ó en parte de las acequias.

2.a Abonados al consumo del agua mediante el pago de la 
tarifa correspondiente.

3.a Establecimientos públicos sostenidos con fondos del 
presupuesto general del Estado, de la provincia ó del Munici
pio, y en cuanto'- la concesión de agua se ajuste á lo preveni
do en este reglamento ó á disposiciones legales.

Art. 3.° Las concesiones de agua hechas á propietarios de 
la misma están sujetas á todas las variaciones que pueda su
frir el reglamento de distribución; pero mientras éste se halle 
vigente, las citadas concesiones son permanentes, si el propie
tario tiene á bien darles este carácter. N

Las concesiones hechas á los abonados son mensuales ó 
anuales, si bien podrán prorrogarse por mutuo acuerdo tácito 
■entré la Dirección del Canal y los particulares mientras aqué
lla ó éstos no expresen su voluntad de declararlas caducadas.

Las prórrogas convenidas de esta manera por acuerdo táci
to son también mensuales ó anuales, según que sea-mensual ó 
anual la concesión correspondiente, y se entenderá que sólo 
subsisten en el caso de estar satisfecho el importe con arreglo 
á tarifa.

Art. 4.° Todas las concesiones de agua de las acequias de 
riego se harán única y exclusivamente por el sistema de aforo, 
de modo que @1 concesionario recibirá el caudal de su dotación 
de una manera constante y uniforme en las veinticuatro 
horas.

La llave de la arqueta de toma estará en poder de los agen
tes del Canal.

Art. 5.° Si el orificio de entrada del agua en la cañería par
ticular que sirve una concesión por la-cual se conduce el agua 
que el orificio graduado ha vertido en la arqueta de toma se 
interceptase en todo ó en parte, el concesionario podrá ejecu
tar por sí ó sus delegados la limpieza, siempre á presencia de 
un agente del Canal, que cuidará muy especialmente de que el 
orificio de entrada en ía arqueta no sufra la menor alteración.

Art. 6.° Las concesiones se dividen en seis clases, según los 
usos á que se destinan las aguas, á saber:

1.a Concesiones para usos domésticos.
2.a Idem para cuadras, cocheras, jardines de recreo y fuen

tes de adorno.
3.a Idem para fondas, cafés, tabernas y demás estableci

mientos análogos.
4.a Idem para usos industriales en generaL
5.a Idem para servicios públicos.^
6.a Idem para riego de terreno3 dedicados á industria agrí

cola.
Art. 7.° Be entiende por usos domésticos, todas las aplica

ciones que se dan á las aguas para atender á las necesidades 
ordinarias de la vida, como son la bebida, preparación de ali
mentos, limpieza personal, etc , etc.

Be asimila á tos usos domésticos el empleo del agua en las 
cuadras;, cocheras, jardines de recreo, fuentes de adorno, fon
das, cafés, tabernas y demás establecimientos análogos.

Art. 8.° Se entiende por uses industriales los que la Direc
ción del Canal clasifique como-tales, debiendo ser necesario al 
efecto que el agua entre ya como fuerza motriz, ya corno agen
te químico ó mecánico en las operaciones.

Las concesiones hechas hasta hoy del agua para usos in
dustriales continuarán con carácter provisional hasta que se 
acuerde la caducidad de las mismas.

Para el otorgamiento de nuevas concesiones dé este géne- 
nero se instruirá expediente parla  Dirección del Canal, en 
que se demuestre la posibilidad de atender á ellas de modo 
qué ño perjudique <> dificulto los demás servicios que aparte 
de los industriales s,e clasifican en el art 6.° de este regla
mento.

Art. 9.ú Se entiende por riego la aplicación directa del 
agua álos terrenos, ya estén éstos destinados á huertaa, jardi
nes para industria, arbolado, cereales ú otra clase cualquiera 
de producción agrícola.

TÍTULO II

CONDICIONES DK LA CONCESIÓN

Art. 10. Todas las concesiones de agua de las acequias de 
riego estarán subordinadas á las exigencias del servicio inte
rior de Madrid, pudiendó la Dirección del Canal en casos ex
traordinarios y eventuales suspender el suministro de agua 
de aquéllas, cuando ásu juicio sea necesario, sin que los con
cesionarios tengan derecho á indemnización de ningún género, 
por larga que sea la interrupción del servicio.

No obstante, sida interrupción fuese continua durante dos 
meses consecutivos, el concesionario tendrá derecho á que se 
le devuelva el importe de tarifa por los días siguientes á dicho 
período de dos meses hasta que se restablezca el servicio. De 
ningún modo podrán acumularse para coostituir una inte
rrupción continua de dos meses consecutivos dos ó más in
terrupciones que se hayan sucedido con intervalos de servicio.

Art. 11. Los concesionarios no podrán emplear el agua en 
otros usos que aquellos para que haya sido concedida, ó no ser 
en caso de incendio, ó cuando la concesión sea exclusivamente 
para usos domésticos.

El concesionario dueño de una toma no podrá ceder total
mente el agua de su concesión sin que á la vez ceda la toma, 
y en este caso el cesionario no podrá hacer uso del agua sin 
que la Dirección del Canal le otorgue la concesión correspon
diente, quedando desde este momento obligado en la misma 
forma que lo estaba el cedente.

El concesionario dueño de una toma no podrá ceder parte 
del agua de su concesión sin que con anterioridad se haya 
otorgado por la Dirección del Canal al cesionario la concesión 
correspondiente y reformado la del cedente; en este caso el 
dueño de la toma responderá del pago del agua y de las in
fracciones que cometan los usuarios todos que utilicen su toma.

Art. 12. Si el propietario de una toma establecida autori
zase por escrito á otro ó más usuarios para utilizar aquélla en 
servicio de los mismos, la Dirección del Canal aceptará, si lo 
estima conveniente, el uso de la toma por parte de estos nue
vos usuarios, entendiéndose la aceptación en todo caso con las. 
condiciones siguientes:

1.a La autorización ha de constar por escrito.
2.a El suministro de agua para todos los usuarios se hará 

por un aforo común, y tanto el propietario de la toma como• 
aquéllos renuncian á toda reclamación en el caso de que la Di
rección del Canal se vea precisada á suspender ó cortar el su
ministro del agua para apremiar á cualquiera de ellos, por más 
que todos los demás hayan cumplido ^us compromisos con di
cha Dirección.

Art. 13. La Dirección del Canal fijará el punto donde haya 
de verificarse la toma de aguas, y los interesados, ya sean 
propietarios de aguas ó abonados, se sujetarán en la construc
ción de la arqueta y disposición del aparato de aforo al mode
lo que oportunamente les será facilitado por dicha Dirección, 
siendo de cuenta de aquéllos todos los gastos que se originen 
para la utilización del agua y los de conservación dé la toma 
«n buen estado. La Dirección del Canal facilitará á los intere
sados exclusivamente los diafragmas de aforo, tornillos y can
dados de cierre, á los precios que figuran en la tarifa que apa
rece al final de este reglamento, cuyas piezas deberán reno
varse cuando á juicio de la Dirección del Canal sea necesario 
por su mal estado.

Art. 14. Las tomas pueden pasar de un propietario á otro 
con sólo dar conocimiento por escrito á la Dirección del Ca
nal; pero con la precisa obligación de aceptar, también por es
crito, el nuevo adquirente todas las obligaciones que pesaban 
sobre el cedente en lo que á dichas tomas se refiere.

Art. 15. Por un mismo aparató de aforo podrá tomarse 
agua para varias fincas, siempre que su aplicación sea la mis
ma en todas ellas y previas las correspondientes concesiones.

Queda terminantemente prohibido tomar agua por un mis
mo aparato de aforo para utilizarla en diversos usos varios 
concesionarios.

Art. 16. La Dirección del Canal podrá hacer concesiones 
para riego é industria por un mismo aparato de aforo, Cuando 
del reconocimiento que se practique en la finca resulte á su 
juicio que la concesión no se prestará al abuso, y siempre que 
la toma haya de utilizarse por un solo concesionario.

En el caso de una petición de agua para riego é industria,, 
el interesado deberá acompañar á la misma un croquis del te
rreno que se propone regar. La Dirección, en vista del recono
cimiento, denegará ú otorgará la concesión, y en el último 
caso fijará, con arreglo á las tarifas respectivas, el precio del 
hectolitro á que se ha de pagar toda el agua que por la toma, 
pase, y las demás condiciones que crea oportunas para evitar 
el abuso.

Art. 17. Los concesionarios para riego ó industria podrán 
utilizar parte del agua dé su concesión para los usos domésti
cos relativos á la finca para que ha sido concedida el agua. 
Exceptúanse, sin embargo, los que aplican el agua á una finca, 
donde exista casa de vecindad, ó que constituya parte do una 
barriada. Ernestos dos casos toda concesión para riego ó in
dustria lleva consigo la correspondiente á los usos domésticos,, 
cuya cuantía se fijará por la Dirección del Canal.

Art. 18. La utilización del agua en el interior de las fineas; 
estará sujeta á la inspección de los dependientes del Canal en
cargados de este'servicio, quienes deberán presentar al¡ conce
sionario'una autorización del Director del Canal para veri
ficarlo,

Art. 19. La Dirección del Canal queda tan solamente obli
gada en todas las concesiones, ya sean á propietarios ó abona
dos, á suministrar en las arquetas de torna el volumen corres.** 
pendiente á cada concesión*

TÍTULO III

TARIFA DE LAS CONCÍSSIOÑES

Arfe. 20. El precio de un hectolitro diario dé agua suminis
trado por aforo para todos los usos que no sean industriales e« 
de 5 pesetas anuales, con la excepción señalada en el art. 22.

Art 21. Las concesiones para usos industriales se pagará* 
con arreglo al cuadro siguiente:

Peseta*.

Por 5 hectolitros diarios  ................................  22
Por 10.id. id• ••••••• •;*• • • • • • • • •«►« .*.«••«*. • 28'
Por 20 id* id • ••* * *•••*•*..**. * » .v«*•••••*«#«’ 44
Por 30 id. i d . . , . . ............................................. .. §8

Las concesiones superiores jde 30 hectolitros se pagarán $
razón de 1*6(1 pesetea anuales por cada hectolitro diarir y va*»
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• liara  de 10 en 10 hectolitros. No Ve mnceáerá cantidad menor i
• 4*9 cinco hectolitros, ni ninguna intermedia entre las quo 
Anarea el cuadro anterior.

Art. £2. has concesiones de agua para riego en industria, 
agrícola se pagaran á razón de b  pesetas anuales por real fon
tanero .{3.2 hectolitros) diario, y no se liarán concesiones me
nores de 4 reates fontaneros. ' _  .

Art. 23. En las concesiones mixtas para riego e industria 
m  pagará e l agua con arreglo al precio que resulte de la apli- 

■ smción de la "respectiva tarifa á los volúmenes de agua soliei-
-  ufedos paralada concesión; pero en  este capo la cantidad rní- 
•. mma de agua que sé concederá para usos industriales será de
m hectolitros diarios.  ̂  ̂  ̂ ¿-t

Art. 24, Los propietarios de agua del Canal podran utili
zar la de su propiedad en los usos que crean convenientes; 
Utero si toman más agua que la  que les pertenece, quedarán 

usrqetos^en un te do á las prescripciones de este reglamento 
^omo si fueran abonados.

TÍTU LO  IV
DURACIÓN DÉ LA CONCUSIÓN

Art. 25. Las concesiones hechas á propietarios de agua que 
f. no; exijan más volumen de ésta que el de que son propietarios, 

no tienen más limitación en cuanto á su duración que la que 
quieran darle los mismos. Caducarán, no obstante, siry que 
'preceda manifestación expresa cuando cambie de dueño el 
• agua aplicada.

Art. 26. E l propietario de un volumen determinado de 
> -agua no tiene más derecho respecto de la Dirección del Canal 

.que el del consumo dél mismo volumen, sea en finca ó servi
cio de su propiedad, sea en finca ó servicio de prop.edad aje- 

>na, sin perjuicio de sus derechos como dueño del repetido 
volumen para enajenarlo, cederlo ó conservarlo sin aplica
ción. En este último caso el volumen de agua que por más 
ó menos tiempo haya permanecido sin aplicación podrá sus
tituirse en compensación ó pago de otro volumen consumido 
de más en otra concesión de aguas hecha por la Dirección del 
Canal, sin perjuicio del pago de la multa correspondiente pol
la infracción que se haya podido cometer.

Todo propietario de agua podrá aplicar por aforo el total 
volumen de que es dueño, ó parte del mismo, donde crea con- 

*. veniente, con sujeción á las bases generales de este regla
mento.

Las concesiones podrán trasladarse de una finca á otra ó de 
un servicio á otro. Les gastos que ocasionen estas traslaciones 

? -serán de cuenta del propietario del agua interesado. Las tras-
- laciones de que se trata sólo podrán efectuarse en virtud de 
. orden .escrita del Director del Canal, ó en su defecto del fun

cionario á sus órdenes en quien delegue sus atribuciones.
Art. 27. Las concesiones por abono según tarifa serán 

anuales. La concesión comprende todo el tiempo que medie 
r- desde él día que empiecen á correr las aguas hasta el 1.° de
* Enero ó Julio inmediato, y además un año completo. Podrán 
u también hacerse concesiones mensuales para servicios de poca 
, duración ó que sólo tengan aplicación en épocas determinadas, 
A • y  sus tarifas serán las que respectivamente les corresponde- 

 ̂ rían si fuesen concesiones anuales, aumentadas en un 20
por 100. Toda concesión por abono confiere única y exclusiva- 
mente la facultad de consumir las aguas en los servicios y en 
la forma estipulados emla misma concesión. La, menor altera- 

< ción somete al concesionario a la s  disposiciones correccionales 
consignadas en el tít. VI.de este reglamento.

Las concesiones anuales podrán trasladarse de una finca á 
otra dentro del plazo de la concesión si no hubiere inconve
niente en ello , á juicio de la Dirección del Canal; enten- 

»,• diéndose que todos los^gastos que ocasione la traslación son 
í., de cuenta del concesionario, y que si el servicio en la nueva 

finca fuere superior al 'de la primera, deberá abonarse el e x 
ceso. Estas traslaciones se decretarán por escrito por el Direc
tor del Canal, ó en su-defecto por el funcionario á sus órdenes 

- en quien delegue sus -.atribuciones.
Art. 28. Las concesiones por meses no serán nunca meno

res de 100 hectolitros diarios.
Art. 29, Espirado él plazo de la concesión podrá el abona-

• do renovarla con las mismas condiciones y tarifas, si éstas no 
, • han tenido alteración,'ó'con las que entonces estuviesen apro- 
, ;  badas por el Gobierno. Si el abono no se continúa, se suspen

derá el suministro del agua; en este caso el dueño de las obras
*:de toma podrá destruirlas ó enajenarlas, dentro de un plazo 

... . de dos años, á contar desde la fecha en que cesó el abono. S i 
A l; las destruye, deberá dejar é  su costa la zona de. terrenos perte- 
v «nociente á lu acequia que aquéllas ocupaban en el mismo es- 
v ,;. tado en qne untes se encontraba, y si no las enajena ni des- 
. ■ tru je  en el citado plazo pasarán de hecho á  ser propiedad del 

Estado.
TÍTULO  V

: DISPOSICIONES GENERALE®-

Art. 30. A  toda concesión de agua precederá tel consenti- 
miento por csérito del dueño de la finca, si ésta es de propie
dad-particular ó del jefe del establecimiento en su caso. Se 

'• entiende por jefe de un establecimiento la persona autorizada 
Ay por la ley, reglamento ó práctica para representar dicho esta- 
" blecimlent:» en uas relaciones del mismo con la Administra

ción  general ó coa sus superiores jerárquicos. Cuando se de- 
e e  tomar agua de las acequias de riego, se dirigirá al Director 

bxdel Casal una petición indicando la situación exacta de la 
' • finca y los usos fique haya de destinarse la cantidad -de agua 
xujüó se desea obtener. Los modelos de estas peticiones serán h 
^l>iápresos y, se darán gratis en las. oficinas del Canal. |.

Art. 31. El Director del Canal hará visitar cuando lo esti- |
* úae oportuno los locales donde se haya de utilizar el agua, á \ 

Jm  de adquirir las noticias sobre las esndiciones que por cir- 1 
bsunstancias.especiales de dichas localidades se hay an de im
poner á la concesión, además d ulas contenidas en este r e g l 
amento.

Queda prohibido á la. Dirección del Canal otorgar conce
sión alguna d* agua por abono sin que transcurran por lo 

. ttsunos cuatro días desde la fecha de la  petición. Sí la, Direc- 
t i é n  del Canal creyese ocasionada al abuso la concesión en los

* % Jrminoe en que ue solicite* y  que la vigilancia necesaria para 
w it& rlo filíese excesivamente costosa, podrá denegar dicha e o s - 
"cesión.

■’ A r t  82, Todas las concesiones se ¡anotarán en un registro 
especial por su orden cronológico.

. Art. 33. Todas k s  obras necesarias para hacer las tomas 
iira g u a  y utilizarla serán costeadas por tos peticionarios y  
^ccutádas en lo que se refiere á h , parte de la zona de la ace- 
q fea  ocupada por las mismas, con sujeción á los planos y 
pi^cripciones de la Dirección del Canal; en. la inteligencia de 
qtóft no se dará el agua mientras no bq encuentren construidas 
£bti.'ttrreglo á unos y otras,.

.Art. 34. Hecha la concesión por el Director del Canal y 
a c a ta d a s  por el concesionario la tarifa y las condiciones fij.a- 
ááá pt?r aquél, el abonado satisfará en la Caja de la Dirección 
d d  G&U& importe dei agua eprrespondienlo al mes en que ,

se firme por el interesado la aceptación, como si aquélla se 
hubiere utilizado durante-todo el mes, si. la concesión es men
sual, ó el que corresponda al período de tiempo que medie en
tre la fecha de la aceptación y el 1.° de Enero ó Julio inmedia
to, además del importe del agua durante el semestre siguien
te, si la concesión es anual; los pagos sucesivos se efectuarán 
por meses ó semestres adelantados, según sea la concesión 
mensual ó anual. Cumplida esta formalidad y ejecutadas las 
obras de toma, con arreglo á lo dispuesto en el artículo pre
cedente, se empezará á suministrar el agua, pero no se dará 
ésta si previamente no se lia hecho efectivo el importe del 
abono.

Art. 35. La vigilancia de las tomas de agua se ejercerá ex
clusivamente por el Director del Canal y sus dependientes. ! 
Estos cuidarán de que no se corneta ningún abuso, sea sepa- S 
raudo de su lugar ó cambiando la forma, el diámetro ó el nú- j 
mero de llaves o grifos y de las cañerías, ó sea distrayendo el 
agua de los usos para que se haya hecho la concesión.

TÍT U LO  VI
INFRACCIONES DEL REGLAMENTO

Art. 36. El que transportase las aguas áotra finca, ó dejase 
tomarlas á personas extrañas á la misma sin variar en ningu
no de los dos casos el uso autorizado por la concesión, pagará 
50 pesetas de multa.

Art. 37. E l que aplicase á usos industriales el agua que se 
le hubiere concedido para riego pagará además del abono 5 
pesetas por hectolitro diario del volumen que corresponde á su 
concesión cada vez que se descubra la infracción. Satisfará 
igualmente una multa de 50 pesetas.

Art. 38. Si el pago de un abono mensual no se efectuase 
dentro de los tres días siguientes al en. que deba verificarse, 
se suspenderá el suministro del agua. Pasado un mes sin rea
lizarse el pago, quedarán á beneficio del Pistado todas las obras 
construidas dentro de la zona de terreno correspondiente á la 
acequia para hacer la toma de agua.

Si en el término de seis meses, á contar desde el día en que 
se suspendió el servicio, el interesado solicita volver á hacer 
uso de la toma, se le concederá y volverá al dominio de la mis
ma, previo el pago que motivó la suspensión y además el im
porte á que hubiera ascendido el valor dei agua de su conce
sión desde el día en que se suspendió el suministro hasta la 
fecha de su rehabilitación, valorando el agua con arreglo á la 
tarifa correspondiente y como si la concesión fuese mensual.

Si no hiciera uso de este derecho, las obras antes dichas 
quedarán de hecho á beneficio del Estado, q ue disfrutará de 
un pleno dominio sobre ellas.

Si el pago de un semestre correspondiente á un abono 
anual no se efectúa dentro del mes de Enero ó Julio, se suspen
derá el suministro del agua el 31 del mes respectivo.

Si transcurriese otro mes sin verificarse el pago, quedarán 
á beneficio del Pistado todas las obras construidas dentro de la 
zona del terreno correspondiente á la acequia para hacer la 
toma de agua.

Si en ei término de seis meses, á contar desde el día en 
que se suspendió el servicio, el interesado solicita volver á 
hacer uso de la toma, se le concederá y volverá al dominio de 
la misma, previo el pago que motivó la suspensión, y además 
el importe á que hubiera ascendido el valor del agua de su 
concesión desde el día en que se suspendió el suministro has
ta la fecha de su rehabilitación, valorada el agua con arreglo 
á la tarifa correspondiente.

Si no hiciese uso de este derecho, las obras antes dichas 
quedan de hecho á beneficio del Estado, que disfrutará de un 
pleno dominio sobre ellas.

Si el pago de la cantidad á que asciende lo que un intere
sado debe entregar en la Caja del Canal por las infracciones 
del reglamento ajenas á la falta de pago del abono no se hace 
efectivo en el plazo señalado, se suspenderá el suministro del 
agua el día que venza dicho plazo.

Si transcurriese un mes, á contar desde la suspensión del 
servicio, sin realizarse el pago, quedarán á beneficio del Estado 
todas las Gbras construidas dentro de la zona de terreno corres
pondiente á la acequia para hacer la toma de agua.

Si en el término de seis meses, á contar desde el día en 
que se suspendió el servicio, el interesado solícita volver á ha
cer uso de la toma, se le concederá y volverá al dominio de la 
misma, previo el pago del duplo de la cantidad que debía ha
ber satisfecho y que motivó la suspensión del servicio.

Si no hiciese uso de este derecho, las obras antedichas que
darán de hecho á beneficio del Estado, que disfrutará de un 
pleno dominio sobre ellas.

Art. 39. Para las infracciones cometidas por cualquiera de 
los usuarios de una toma se procederá, como indican los ar
tículos precedentes, obligándose todos ellos y cada uno de por 
sí á responder de cualquiera infracción que se cometa relacio
nada con el agua que se utilice por la misma toma.

Art. 40. Queda absolutamente prohibido gratificar bajo 
cualquier concepto á los dependientes del servició. Toda gra
tificación probada lleva consigo la suspensión de la concesión 
y la pérdida del destino del dependiente que la haya recibido, 
sin perjuicio de los procedimientos á que pueda dar lugar por 

S conato de soborno ú otro concepto.
Art. 41. La dotación concedida, juntamente con la natura

leza del asunto á que se ha de aplicar el agua cu vos extremos 
constan en el expediente respectivo de concesión, constituyen 
las bases invariables del convenio entre el concesionario y el 
Estado. La menor alteración en dichas bases será objeto de 
autorización escrita expedida por el Director del Canal, previo 
aviso también por escrito 4el concesionario. Si el concesiona
rio faltase á este requisito, satisfará una multa de 50 pesetas 
en papel .correspondiente, ó en la forma que prescriben al efec
to los reglamentos generales. Ten luego como el Ingeniero Di
rector deli Dana l tenga conocimiento de alguna infracción del 
reglamento se presentará, ya personalmente, ya por sus dele
gados, en el local donde aquélla se haya eome*tido, y aprecian
do el daiM)-que realmente haya resultado, y oyendo siempre al 
Gancesionario* precederá á imponer la  pena que con arreglo á 
este reglamento corresponda.

El acuerdo de da Dirección áel Canal se notificará al inte
resado en eomunicf« ción dirigida al domicilio del mismo si fue
re ‘conocido, fijando un plazo para efectuar el pago. Si el domi- 
fiii© no fuese conocido ó si el interesad© ss negase á dar reci
te de la comunicadÓ2i, se depositará ésta en el Gobierno de la 

provincia. Guando no pueda precisarse con exactitud el tiem 
po trascu rrid o  entre el reconocimiento de  la infracción y la 
última visita verificada por los agentes del Canal en el local 
&n que se ha cometido, w> podrá nunca exigirse hi corrección 
•por un período de más de fios años.

ARTÍCUDP ADICIONAL

L» aplicación del agua de la/y acequias filos servicios públi
cos queda sometida á las mismas prescripciones vigentes para 
éstos en el interior de Madrid, con Ja  única diferencia de que 
el suministra de aquéllas se efectuará siempre por aforo.

T arifa  de los precies que deberán satisfacer los concesionarios, de 
agua de ¿as acequias de riego derivadas dei Canal de Isabel I I  
por el suministro y colocación de las piezas á que se refiere d. 
‘articulo  13 del reglamento.

Pesetas

Por el suministro y colocación de un diafragma. 3
Por un tornillo . J ......................................................     1
Por un candado..........................................................    4

Madrid 6 ele Octubre de 1886, — A probado po?* . 
S. M .= M o n t e r o  R ío s .

CONSEJO DE E S T A D O

REAL DECRETO

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la Constitu
ción Rey  de España, y en su nombre y durante su menor edad 
la Reina Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 4 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que ha 
venido en decretar lo siguiente:

. «En el.pleito eontenciosouidministrativo que, ante el Con
sejo de Estado, pende, en única instancia, entre I). Juan Ro
dríguez Vi gil, á quien representa el Licenciado D. José Ga~ 
Postra y Frau,. demandante, v Mi Fiscal, en nombre de h ; 
Administración general del Estado, demandada, y coadyuva
da por el Ayuntamiento de Pola de Lena (Oviedo),1 á quien 
representa el Licenciado D. Manuel Pedregal, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real Orden de 25 de Enero de 1883. 
relativa á la rescisión de un céntralo para el arriendo de lo* 
derechos de consumos:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que con comunicación de 28 de Mayo de 1882, el Alcalde 

constitucional de Pola de Lena elevó á la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Oviedo una instancia, en la cual 
exponía como hechos: primero, que el Ayuntamiento, asocia
do de triple número de contribuyentes, había acordado cubrir 
el encabezamiento de consumos para el año económico de 1881 
á 82 por medio de gravamen sobre las especies de tarifa y 
arriendo de derechos de las mismas, bajo el tipo de 55.000 pe
setas; segundo, que el día 15 de Mayo, primer día de subasts, 
no había habido postores, acordando el Ayuntamiento dejar 
abierta la licitación hasta el segundo día de remate; tercero, 
que el día 21 del propio mes, hallándose el Municipio cele
brando sesión ordinaria, se había presentado una proposición 
por D. Ju an  Rodríguez^ Vi gil, rematante de qños anteriores, 
ofreciendo cubrir el tipo para el año de 1881 á 82, y el arriendo 
se hacía extensivo por igual cantidad al de 1882 á 83, cuya 
proposición había sido aceptada por el Ayuntamiento, adju
dicándosele el remate en concepto de primero, pero con la 
salvedad de que si el día 23 siguiente, que era el señalado 
para la subasta por sólo un año, se presentaban proposiciones 
que cubriesen el tipo del mismo, sería preferible á. la que en
tonces se aceptaba, y se admitirían sobre ella pujas á la llana; 
y para el caso que esto no sucediese, sé admitirían sobre el 
tipo de los dos años, proposiciones de un 5 por 10Q.de-aumen
to, y sobre esa cantidad la correspondiente licitación; cuar
to, que llegado el día 23, no hubo más proposiciones que la 
hecha por Rodríguez Vigil, haciendo el Ayuntamiento la ad
judicación y aprobando después el expediente la Adminis
tración económica; sin que en ninguno de aquellos hechos 
hubiese tenido intervención la Ju n ta  municipal, y sin que en 
los anuncios se expresase que el arriendo podía ser extensivo 
á los dos años; por todo lo cual, y teniendo además en cuen
ta el aumento que dicho impuesto había tenido confias obras 
de construcción del ferrocarril de la bajada de Pajares y las 
nuevas disposiciones de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
que imposibilitaban el exacto cumplimiento del contrato, su
plicaba que en definitiva se declarase la nulidad del expresa
do remate para el ejercicio de 188.2 á 83, 6 en su lugar se de
clarase que había quedado sin ningún valor ni efecto, por 
ministerio de la nueva ley:

Que la Administración de Propiedades de la provincia y 
el Abogado del Estado informaron en el sentido de que de
bía desestimarse la instancia; y reclamado del Alcalde de 
Lena el expediente de arriendo, éste, en oficio de 5 de Julio, 
manifestó no existir en aquella, Alcaidía otros antecedentes, 
que aquellos que en testimonio se habían remitido va ála 
Delegación: '

Que D. Ju an  Rodríguez Vigil, en insfcaneiá de fecha 6 de 
Ju lio, pidió que se dejase sin efecto el acuerdó tomado porí& 
Ju n ta  de contribuyentes de Pola de Lena en 29 de Mayo an
terior, por el cual se dejaba sin efecto el arriendo de consu
mos celebrado con el solicitante, y que se subastasen nueva
mente las especies de consumos gravadas, por lo cual solici
taba que se obligase al Ayuntamiento á respetar la resolucicín 
dictada por aquella Administración í3Conómica, al aprobar 1» 
subasta celebrada en Mayo de 1881:

Que la Administración de Propiedades é Impuestos de la . 
provincia de Oviedo acordó, en 19 de Junio , revocar e l acuer
do del Ayuntamiento y asociados, en cuanto al remate de las 
especies de consumos para 1882 á 83, y que respecto al repar
timiento del déficit que pudiera resultar para cubrir el cupo 
cuando se supiese en definitiva su cuantía, aprobar la me
dida: ■■

Que el Alcalde, en instancia d e l26 del mismo mes, inter
puso recurso de alzada contra dicho acuerdo para ante ,el Do- 
legado de Hacienda, pidiendo que se declaras© subsistente d
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«cnerdo de la .Tunta municipal; y la Delegación, en 17 de Ju 
lio, de acuerdo con lo informado por el Abogado del Estado, 
acordó: primero, desestimar por improcedente la pretensión 
del Ayuntamiento de Lena; segundo, declarar nula y sin n in
gún valor ni efecto la subasta que nuevamente babía verifi
cado el Ayuntamiento de las especies de consumos; tercero, 
que inmediatamente se repusiera á D. Juan Rodríguez Vigil 
en la posesión del contrato de arrendamiento, indemnizándo
le de cuanto hubiere dejado de percibir; y cuarto, que el 
acuerdo se notificase en forma & los interesados:

Que contra este acuerdo interpuso recurso de alzada para 
au te el Ministerio de Hacienda el Ayuntamiento de Pola de 
Lena, acudiendo también el arrendatario Yigil solicitando su 
confirmación:

Que la Dirección general de Impuestos propuso la nulidad 
del expediente, fundándose en no ser de la competencia de la 
Administración resolver sobre la validez ó nulidad de estos 
contratos de arriendo, cuyo conocimiento correspondía á los 
Tribunales de justicia; y la Dirección general de lo Conten
cioso y la Intervención general opinaron, por el contrario, 
que debía desestimarse el recurso interpuesto, confirmándose 
el acuerdo apelado:

Que habiendo entendido la Subsecretaría que procedía la 
revocación del acuerdo, se pidió informe á la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, y ésta lo emitió en 9 de Diciem
bre d e '1882 , proponiendo que se dejase sin efecto el citado 
acuerdo, fundándose principalmente en que del testimonio 
unido al recurso de alzada, aparecía claramente que Rodrí
guez Yigil, desposeído del disfrute, de- su contrato por virtud 
del nuevo arriendo del Ayuntamiento, había acudido al Juz
gado d e : primera instancia interponiendo demanda, en que 
pedía, se anulase y-dejase sin efecto aquel acuerdo; se decla
rase subsistente, eficaz y válido su contrato de 1881, y se con
denase al Ayuntamiento ú indemnizar gastos y perjuicios y 
pago de costas; y que si bien en escrito de 21 de Julio había 
pedido se le tuviera por separado del pleito, como el Ayun
tamiento contestó la demanda formulando reconvención en 
cuanto á que se obligase á Yigil á rendir cuentas de-la recau
dación de 1881, que indebidamente había disfrutado, el mis
mo Yigil acudió con nuevo escrito pidiendo que se tuviera 
por retirado su desistimiento; y continuado el litigio y pasado 
el término de la réplica sin evacuar dicho traslado en 23 de 
Septiembre, había desistido de nuevo de la demanda, renun
ciando el Ayuntamiento á la reconvención, pero insistiendo 
en sus demás pretensiones; y el Juzgado, en 7 de Octubre, ha
bía dictado sentencia absolviendo de la demanda al Ayunta
miento, cuya sentencia había quedado ejecutoria, por lo cual 
la Sección entendía que en el terreno administrativo no po
dían invalidarse sus declaraciones;

Y que de acuerdo en un todo con el anterior dictamen, se 
dictóla Real Orden de 25.de Enero de 1883:

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la referida Real Orden presentó en tiempo hábil 
demanda ante el Consejo de Estado el Licenciado D. José Ga
lios tr a, en nombre-de D. Juan Rodríguez Vigil; y una vez que 
fue declarada admisible en vía contenciosa, la amplió, con la 
súplica de que se dejase sin efecto la orden ministerial que 
impugnaba, y se confirmase la providencia dictada por el De
legado de Hacienda de la provincia de Oviedo en 18 de Ju 
nio de 1882: ,

Que el Licenciado Gallostra acompañó con sus escritos 
una certificación del Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo, relativa á varios particulares del expedien
ta  instruido á instancia de D. Juan Fernández y García, con
t r a  un acuerdo del Ayuntamiento de Lena, sobre aprobación 
-de ciertas cuentas de gastos causados con motivo de la resci
sión del contrato de arrendamiento; y otra, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Pola de Lena, de las canti
dades en que había sido arrendado el impuesto de consumos 
desde el año de 1873 á 1881:

Que emplazado Mi Fiscal contestó la demanda pidiendo 
que se absolviese de ella á la Administración general y se 
confirmase el acuerdo ministerial impugnado:

Que habiéndose mostrado parte el Licenciado Pedregal y 
Cañedo, en nombre del Ayuntamiento de Pola de Lena; y una 
vez que se le hubo tenido por tal, en concepto de coadyuvante 
de la Administración, contestó la demanda con la misma 
súplica de Mi Fiscal, y pidiendo además que se impusiera al 
demandante el pago de las costas:.

Visto el &rt. 186 dé la Instrucción de 24 de Jalio de 1878, en 
que se establece que, aprobado el encabezamiento general de 
una población, se reúna el Ayuntamiento, con triple número 
de contribuyentes que representen á todas las clases, y acuer
den los medios de. hacer efectivo el precio estipulado:

Vistos los artículos 194 y 195 de la Instrucción citada, que 
establecen la manera y forma de llevarse á efecto las subas
tas, cuando ae hubiese adoptado el sistema de arriendo á ven
ta libre: , 1

Considerando que el Ayuntamiento de Pola de Lena care
cía de facultades para hacer extensivo el arrendamiento á dos 
ejercicios sin contar con la Junta municipal, cuya interven
ción hubiera sido necesaria, aun suponiendo que semejante 
medida pudiera adoptar.se sin contravenid á la ley:

Considerando que en los anuncios para la subasta no se 
expresó la circunstancia do que el arriendo pudiese extender
le á dosejercicios en las mismas condiciones, y por tanto, el 
in tra to  de Rodríguez Yigil adolecía de un vicio, sustancial 
que lo invalidaba en lo referente á la segunda anualidad: 

Considerando* además, que tampoco aparece que se cum- 
fúicseu todos los requisitos que los artículos 194 y 195 de la

Instrucción antes citada exigen para la celebración de las 
subastas para el arriendo á venta libre:

1l considerando que la Real Orden impugnada,, al dejar sin 
efecto la providencia del Delegado de Hacienda, aun apoyán
dose en distintos fundamentos, creó un estado de derecho en 
armonía con la legislación aplicable al caso:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Ramón de Cam- 
poamor, I). Dámaso do  Acha, D. José Crcagh, D. Enrique Cis- 
neros, D. Antonio Guerola, D. Fernando Guerra, D. Julián 
García San Miguel, D. Miguel Martínez Campos, D. Joaquín 
Medina y el Marqués de Areicollar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y 
como R eina Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Juan Rodríguez Vigil, contra 
la Real Orden de 25 de Enero de 1883, que queda firme y sub
sistente.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y seis.“ -MARÍA CRISTINA. =E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagas ¿a. »

Publicación.™Leído y  publicado e l  anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
se tenga como resolución final en la instancia y  autos á que 
s e  refiere: que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la G a c e t a : d e s q u e  certifico.

Madrid 18 de Septiembre de 1886.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de H idrografía .
I

A V IS O  A LO S N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  187.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

[os planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
Ix ísp asia .

C a r a c t e r e s  d e l  f a r o  d e  C a l a b u r r a . (4. a. N ., número 
139/729. París, 1686.) Según observaciones del buque de gue
rra francés Venus, el intervalo entre los destellos del faro de 
Calaburra es 2 Va minutos en lugar de 3 minutos. Esta noti
cia ha sido confirmada por observaciones posteriores efectúa
las por el cañonero Pelícano,

Núm. 15 del cuaderno de faros núm. 83.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 
lispa&ssa*

V a l iz a m i e n t o , d e  l a  b a r r a  d e  H u e l v a . En la desemboca* 
iura del río Odie! (Barra de Huelva), cantil Norte del bajo de 
Poniente y punta de la Matilla, se situará una boya el 27 de 
Septiembre de 1886 (si el tiempo lo permite).

Esta boya será sencilla, de palastro (del plan de valiza- 
miento), pintada de negro, y se fondeará en el lugar expresado, 
m 3^,65 (12 pies ingleses) de fondo en la máxima baja mar. 
Tiene por objeto señalar el punto más saliente del bajo de 
Poniente en la punta de la Matilla, dentro ya del canal.

Enfilaciones: casa de los torreros, alN . 2Sft 46 0 .? y casa 
le carabineros, al N. 74° E.

O b s e r v a c io n e s . Esta boya quedará por babor, entrando 
desde fuera hacia Huelva.

La boya sencilla, de palastro {negra}, del picacho de aden
tro, en el bajo de Poniente, en dicha barra, se ha sustituido 
por otra boya-valiza de palastro (negra), modelo G, sistema 
Herbert, que se ha situado en el mismo punto que la coloca
da anteriormente.

Piano núm. 57 de la sección II.
(cosía. # . )

D i s m i n u c i ó n  d e  f o n d o  e n  l a  b a r r a  d e  á r c a c h ó n .  ( A .  a.
158/801. París, 1888.) Según aviso del Capitán del 

Travailleur del 15 de Septiembre de 1886, 3a pasa exterior 
de Arcachón no tiene actualmente más que 3m,5 de agua en 
baja mar.

Carta núm. 136 de la sección II.

MAR PACÍFICO DEL NORTE 

€&©!£© «le CalfifforiaSa.
S it u a c ió n  d e l  P u e r t o  d e  S a n t a  R o s a l ía . Según noticias 

oficiales comunicadas per las Autoridades de Méjico y trans
mitidas por el Comandante de Marina de Valencia, el Puerto 
de Santa Rosalía (Baja California) se halla situado en 27° 20' 
15" N., V 106° 4 (>" Ó.

Carla núm. 104: de la sección YL

MAR MEDITERRÁNEO 
drreeSa*

Luz de TAalamakí (golfo de Atenas). Según aviso del Co
mandante del buqué do guerra de. los Estados. Unidos, Kcar-

saje, no existe actualmente ninguna luz en Kalamakí (nú
mero 813 del cuaderno de faros núm. 83). Un farol rojú9 ele
vado dos metros, se enciende en el extremo del rompeolas* ©» 
construcción en la entrada del canal de Conato.

Carta núm. 561 de la sección III.;•
E x t i n c i ó n  p r o v i s i o n a l  d e  l a  l u z  n t f  S a p i l n & a  fMorea].. (A*  

a. A., núm. 154/807. París, 1886.) Según aviso del Ministro de 
Francia en Atenas del 17 de Septiembre de 1886, el faro de 
Sapienza, núm. 790 del cuaderno de faros mim. 83 x ha sufrido 
desperfectos á consecuencia de los temblones de tierra, y  3C 
ha dejado de encender provisionalmente.

Carta núm. 4 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL S í®
Estreelio de M a g a lla n e s »

P i e d r a  a l  NE. d e l  c a b o  d e  l a s  V í r g e n e s ,  (á.- a. nú
mero 153/803. París, 1886.) La Dirección de Hidrografía de 
Italia ha recibido aviso que el vapor Magelkm, de la Pacifie  
Steam SMp Com&any, en su viaje de Inglaterra á Chile, toeó 
en la noche del 4 ál 5 de Julio de I8S6 en una piedra situad» 
á tres millas al NE. del cabo de las Vírgenes, entrada orien
tal del estrecho de Magallanes.

El choque fué corto y violento, podiendo el buque- conti
nuar su viaje.

Situación dada: 52° 18' 4.5" S., y 62° 4' 2" O.

Cartas números 73* y 626 de la sección VIL.
Madrid 29 de Septiembre de 1886.—El Director, Luis*M a r 

t í n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción p ú b l i c a .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Julio 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día l .w 
de Diciembre próximo, á la una de su tarde, para lá adjudica
ción en pública subasta, bajo el presupuesto de 33.760*87 pe
setas, de las obras de cantería lisa ó berroqueña para construir 
la Escuela de Industrias artísticas en Toledo. '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de II  de Septiembre último en Madrid ante este 
Centro directivo; hallándose en dicho punto de manifiesto el 
proyecto para conocimiento del público.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se es
cribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajo- 
sobre cerrado, acompañando á cada pliego la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la su
basta la cantidad de- 1.000 pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo entre las mismas*.

Modelo• de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado' 

con fecha 15 de Octubre y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras- 
de cantería lisa para la Escuela de Industrias artísticas en To
ledo, se compromete á tomar á su cargóla construcción de las- 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadi
rá: «con la rebaja de por IÓ0, en letra»).

('Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro

yecto y de las gene-redes aprobadas por Real decreto de 11 de Julio 
de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y haber consignado en la* 
Caja general de Depósitos el 6 por lífi) de la cantidad en que 
se le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de con
trato ante el Notario del Gobierno en Madrid y dar principio á- 
la construcción de las obrás en el término de diez días,, que* 
empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del rema
te, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta, avisando á la vez quién es- el Arquitecto 
que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el Arquitecto mensualmente, se acreditará al con
tratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán term i
narse en el plazo de tres meses.

4.a Trascurrid® el plazo dp garantía fijado en tres m eses/ 
y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar 
el contratista la devolución de su fianza, justificando haber 
satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 15 de Octubre de 1886.—E1 Director general* 
lián Calleja.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Gracia y  Justicia.
Negociado de ios Registros ■< civil y de I# propiedad 

y del Notariado.
En el territorio de la Audiencia de la liaban» se halla 

cante el Registro de la propiedad de Sancti Spíritus, de * ter
cera clase, con fianza de 3.000 pesos, cuya provisión lia de ha
cerse por concurso entre los Registradores de la propiedqG de 
Cuba, Puerto Rico y la Península que la  soliciten con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 317 dé la ley Hipotecaria para Úa isla 
de Cuba y regla 2.a del 40Q del reglamento para m  ejer/ución.

Los Registradores aspirantes de la Península elev/rán sus 
solicitudes á este Ministerio'dentro del término de trefínta días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de osla convo- 
catbria en la G a c e t a .

Madrid 14 de Octubre de 1886,= E l Directos general* Mft* 
miel de Azcárraga.
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M I N I S T E R I O  

D I R E C C I O N  G E N E RAL

ESTADO que demuestra, el movimiento de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba, durante el mes de Julio de 1886, com <lp

E N T R A D A S  I i I

" ................... ' .........~ í
CON CfiRGfl EN LASTRE, TRÁNSITO ¥ AiRiSiOA

-----
N A C IO N A L E S E X TR A N JE R O S N A C IO N A L E S EX TR A N JE R O S

A D U A N A S PHOCJÍDI’NCIA PROCEDENCIA PROCEDENCIA. PnOCIÍDElíCIA
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N
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al...
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o
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Habana........... ......................... 22 19 35.567 17.469 18.098 » 32 29.534 13.451 16.083 • 3 » '5.155 » 21
4

18.355 ' 
6.259!9í) : 
4.630 
3.212 : 
1.557 

440‘23 ; 
6.060 ' 

263*54 1, 
392*71 

8.757

t i '
M atanzas. ................ ............... ■> 8 15.905 1.008*01 14.896*99 » 4 2.054*79 1.954*37 100*42 3 1 . 5.465 3 í  í
C u ba................... * ........... . 4 11 18.173 472 17.701 » 9 5.705 399 5.306 1 1.114 1 3

;>..(•

Cárdenas.................. . » 4 4,378 733 3.645 13 8.657 3.832 4,825 1 » . 765 2 1 !
Cienfuegos .............................. 10 13.923 1.628 12.295 » 3 2.767 1.474 1.293 ?* '3

1
■‘»

,

Trin idad ............................. * • - 1 500 237*96 262‘04 .»> 1 339 839 » »
Sao’u a . ...................... ............... » 2 2.216 238 1.978 1 632 230 402 4 » 4,788 9 1
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1 w - ' - i  'i  1 De menos 1886...... 2 e » » » 3.535*04

<Ó
\\ l?/ a $ » » » :

Observaciones. A  la  Aduana de la Habana b a j que agregarle pesos fuertes 6.661‘03, pertenecientes á la Junta de obras del puerto.

S A L I D A S E

C9M CABGA
...... ....................

■ A D U A N A S
N A C IO N A L E S E X TR A N JE R O S L
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d e a r q u e o .
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improductivas
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9.581 

309*61 
1.147*63 
3.545*12 

445 
7.981*44 

824-72 
1.489 
■ 741*07

í Matanzas....,........ ............. . .. 5.180*79
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Pesos. Ce&tt- ;;

En 1886.................... 882767*54 1  

88&.238‘40 |.En 1885..................... : .
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RAL DE HACIENDA

parado con igual periodo del año anterior. Se publica en la C a c e t a ,  con arreglo á lo dispuesto en elari. 8.° de la ley de Presupuestos de 1880-81. 
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .-B ANCO DE ESPAÑ A
SITUACIÓN DEL MISMO

10 Oalubr* 188». 3 Oetubr*» JBSt!. UDLUibra 1SPÍB, § Octubre 1.88a.

ACTIVO Ptas. Cents. Ptas. Cents. PASITO P tas. Cénts. JPSa*. Cents.

«  . ) Efectivo metálico.. *..................
............................. | Efectos á cobrar hoy........... .......

Efectivo en las Sucursales.................................. .............
Efectivo en poder de Comisionados de provincias y ex*

tranjero...............................................................................
Efectivo en poder de conductores......................................

74.839.707*48
2.617.555

93.660.961‘47

42.272.809*50
515.257*50

73.912.615*79 
3.812.476 

90.107.183‘82

44.724.466*86
1.170.266*30

Capital............................. ................................................... .
Fondo de reserva............................................... . . . . . . . . .
Billetes en circulación,................................. .................... .
Depósitos en efectúo.. .  J Kn | J uL i "
Cuentas c u n a iu a .----- j g n sru0.uraaies .

150.000.000 
15.000.000 

506.165.375 
28.068.931*44 
19.383.567*38 

164.136.427*35 
121.175.339* 18 
20.631.822*57 
4.780.597*50 

11.504.488*20

150.000.000
15.000.000

501.654.900
27.141.81X44
20.017.183*64

163.119.910*98
121.625.253*04
19.478.897*22-
4.843.052*50

11.317.857*59ílftrfcra de Mhrlrid . . ......................................

213.906.290*95 

677.076.124*04

213.727.00877

677.077.149*03

Créditos concedidos sobre efectos públicos......................
Dividendos...........................................................................
Ganancias y pérdidas en í Realizadas...................

Cartera de las Sucursales........... *.......................................
Bienes inmuebles y otras propiedades..............................
Deuda amoríizable al 4 por 100 para cumplir el conve

nio de 10 de Diciembre de 1881.............................. ..

161.525.770*82
10.676.821*43

5.341.325

160.846.878*87
10.673.979*61

5.341.820

Madrid y Sucursales.. \ No realizadas.. . . . . . . . . . . . . . .
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obliga

ciones Banco y Tesoro, series interior y exterior, so
bre la renta de Aduanas y Bonos del Tesoro................

Amortización é intereses de la Deuda ainortizable al 4
por 100......................................... .................. ................

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones............................... ..............
Valores convertibles en Deuda ainortizable ai 4 por 100. 
Tesoro público por pago dé intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde I.° de Octubre á 31 de Di
ciembre deTSA)................................................................

Diversos..................................................................................

1.586.323*66.

952.077*84

8.928.365
2.544.567*81
1.766.15.2*19
6.621.610

6.759.212*03r
3.122.475*07

1.610.56X70

952.077*84

4.610.590
2.209.190*51

244.037*15
6.621.610

11.256.556*87
5.963.345*80

1.068.526.832l24 1 .067.666.836*28 | 1.068.526.832*24 1.067.666.838*28

El Interventor general, Julián Lloren te. ~-V.* B / —E1 Gobernador, Albacete.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto comprensivo de 10 ac

ciones del Banco Español de Han Fernando, señaladas con los 
números 59.093 á 59.102, inscritas en clase de inalienables, á 
favor del Archivo general de la Religión de N. P. San Juan de 
Dios, se anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado del extracto, anulando 
el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Octubre de 1886.=E1 Secretario general, Juan 
<le Morales y Serrano. X —747

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Jaén.

Sección de Fomento.—Negociado de Montes.

Debiendo venderse en pública subasta los espartos que en 
los años de 1886, 1887 y 1888 puedan producir las dehesas Bal
díos y Vernales, del término y Propios de Huesa, ha señalado 
para su remate el día 28 del actual, á la una de la tarde, ante 
mi autoridad y en la Alca1 día de dicha villa, con asistencia de 
un empleado del ramo de esta provincia y bajo las condiciones 
del pliego que estará de manifiesto con la anticipación opor
tuna en la Secretaría de su Ayuntamiento, y en esta Sección 
de Fomento, para conocimiento de los que quieran interesarse 
en ella; advirtiendo que el valor de dichos productos, según re 
tasa, es el de 17.000 pesetas.

Jaén 13 de Octubre de 1886',:--“  El Gobernador, Julián de 
Mores. =E1 Jefe de la Sección, José Jiménez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , con cédula personal que presen
to, acompañando la carta de pago que acredita habVr hecho el 
depósito del 5 por 100 de la tasación para presentarse como li- 
citador, enterado de las condiciones facultativas y económicas 
de los pliegos de subasta para el aprovechamiento del esparto 
que se calcula pueden producir en los años de 1886,1887 y 1888, 
jos montes titulados dehesas Vernales y Baldíos, del término 
y Propios de Huesa, estando conforme con ellas y comprome
tiéndose á cumplirlas en todas sus partes, ofrece por el referi
do aprovechamiento la cantidad de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 311—S

Administración del Correo Centrad!.

DÍA 15

Carias detenidas por falta de franqueo 6 dkecdón 
en este día.

Num. 210 Josefa Bugallo.—San Clodio.
211 María P. Palacios.—Begíjar.
212 Angel García.—Onrubia.
213 Teresa García —Burgos.
214 Antonio Guzmán.— Alcalá.
215 Ana Yáñez.—Rieasén.
216 María Morales.— Almería.
217 José Moreno.—Ceuta.
218 Carlota Moreno.—Carabanehef.
219 Jorge Martín.—Siglienza.
220 Luis Pérez.—SaliHas.
221 Jerónimo Tardagulla.—Bu ti! ai nenie.
222 María Torres.—Va llecas.
223 Juan Antonio Urquiano.—Talayera.
224 Julia V.a de Leonor.— Car abanen el.
225 Manuel Soto.—Bayona.

Madrid 16 de Octubre de !886~E Í Administrador, José 
¡Loia é Ibarrsu

Stot&ctóa Central de Telégrafos 
DÍA 16 DE OCTUBRE

Relación de los telegramas que no kan podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

París....................Fernández.—Bolsa Madrid (urgente).
San Sebastián . . .  Francisco Barrigón.-— Secretaría Ministerio 

Hacienda.
Sanlúcar Barr.*,.  Castor Anís.—Mayor, 17.
Barcelona ..  Valentín Alvarez.—Sin señas.
Carcagente Manuel Bajuna, casa Sr. Capdepón. — Bar

quillo, 37 (ausente).
Alcaudete.. . . , .  Valentín Alejandre.—Cruz, 43 y 45, tercero 

derecha.
Ciudad Real Carlos Castro.—Atocha.
Berja ................ Saturnino Hinojal.—Mesón de Paredes.
Santander . . .  Valle.—Sin señas.
E. Manzanares... Concepción Biera.—Piamonte, 20.
León..   Matías Rigil. — Mallorca, 13, segundo bata

llón, primera compañía.

Norte.

Sevilla................. Josefa Guerra.—Dos de Mayo, 7.

Este.

Phyladelpliia.. . .  Edward.—Ogdu.—Madrid.
B ilbao. . .  Antonia España.—Argensola, 20.

Madrid 16 de Octubre de IBBo.— Por el Jefe del Centro, 
José María Aguinaga.

Secretaria el© la Capitanía general de Marisa 
del Departamento de Chdiz.

Habiendo resultado desierta la cuarta subasta celebrada el 
día 13 de Agosto último, para el arrendamiento de la alma
draba denominada La Farrosa, que se cala en aguas de este 
distrito, se .saca nuevamente á pública licitación el usufructo 
de dicho pesquero, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Secretaría los días y ho
ras hábiles de oficina, bajo el tipo anual de 313 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Departamento y la de la Comandan
cia de Marina de Cádiz, á los treinta días de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, debiendo los lieifadores presentar en pliego cerra
do sus proposiciones con sujeción al unido modelo y en la for
ma que se prefija en el párrafo noveno del pliego de condicio
nes ya expresado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  n úm. . . . de tal fecha (ó en el Boletín oficial de 
esta provincia, núm.........   de tal fecha) para subastar el usu
fructo de la almadraba de la Farrosa, se compro fuete á llevar 
á efecto el expresado servicio por la cantidad señalada como 
tipo (ó la de tantas pesetas, en letra).

(Fecha y firma.) 309—S
San Fernando 13 de Octubre de 1886.--José Ramos Iz

quierdo.
Secretaría de la Capitanía general de Marina 

del Departamento de Ferrol.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 29 de Julio 
próximo pasado, se anuncia á pública licitación, la cual ten- 
tira lugar en este Departamento ante la Junta designada por 
la Real orden de la propia fecha y en la Comandancia de Ma
rina de la provincia'de la Coruña, para las doce y media de la 
mañana del día 20 de Noviembre próximo, la subasta do la 
venta de varios efectos que existen en la Ayudantía de Mari-' 
mi del distrito de Santa Marta de OrEguoira, p e r t e n e c í ni

Parque Naeiomil de Ostricultura, y que resultan inútiles para 
el servicio de la Marina, los cuales ascienden á la cantidad de 
1.672*25 pesetas, bajo el pliego de condiciones que se encontra
rá de manifiesto en la Comandancia de Marina citada, y en la ' 
Secretaría de la Capitanía general de este Departamento, has
ta la referida hora en que dará principio el acto, en cuyo plie
go se consigna que, para tomar parte en la subasta, se necesi
ta que cada lidiador presente un documento en que se acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depositas, en las 
sucursales de provincias ó en la Depositaría del Tesoro de la 
capital de este Departamento, la cantidad de 160 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
establecen los Reales decretos de A) de Agosto de 1876 y 12 
Diciembre de 1881, cuya cantidad no le será devuelta al adju
dicatario hasta que se halle solvente de su compromiso.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se halla
rán redactadas en. los términos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de (domiciliado e n . » . . , ,  en su nom
bre ó á nombre de D. N. N., para lo que selialla competente
mente autorizado) hace presente que, impuesto del anuncio
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm , de tal fecha (ó .
en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña; núm ........
de tal fecha) y pliego de condiciones para subastar la venta de 
varios efectos existentes en Santa Marta de Ortigueira, perte
necientes al Parque Nacional de Ostricultura, se comprometa 
á adquirirlos con estricta sujeción á las cláusulas contenidas en 
el pliego de condiciones y por los precios señalados como ti
pos en la relación unida al mismo (ó con el aumento de tantas 
pesetas y tantos céntimos, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 13 de Octubre de 1886.—Siró Fernández. 308—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL- DE RENTAS, ARBITRIOS Y  CONSUMOS

Arbitrio sobreganado de lujo de propiedad particular.

Debiendo precederse á la cobranza de este arbitrio, corres
pondiente al primer semestre del actual año económico, b® 
acordado publicar lo siguiente:

1.° Los recaudadores se presentarán en los domicilios de 
los contribuyentes desde el día 15 del corriente mes á igual 
día del de Noviembre próximo.

2.° Trascurrido este plazo, los interesados que no hayan sa
tisfecho el importe del recibo á su presentación podrán ha
cerlo en el domicilio de los recaudadores, desde el día 16 
Noviembre citado al 30 del mismo, en las horas que á conti
nuación se expresan:

Nombres, domicilios y horas de recaudación que tendrán. los m ̂  
cargados de la cobranza durante el segundo plmo fijadof cm  
expresión de los distritos que cada uno"tiene á m cargo.

Distrito de Buenavista.—D. Félix López, calle deXavapiés,. 
números 24 y 26, principal derecha, de tres á cinco de la tarde.

Distritos de Palacio," Centro, Inclusa y Latina.—-D. Diego 
Ibáñez, calle de Cuchilleros, núm. 18, tercero, do una á tré» 
de la tarde.

Distritos de la Universidad, Hospicio y Audiencia.—Don 
Ángel Alonso Fraile, calle del Ave María" núm. 38, segundo 
izquierda, de tres á cinco de la tarde.

Distritos del Congreso y Hospital.—*B. Antonio Pazo, Tra
vesía, del Fúcar, núm. 5, segundo, de. tres á cinco de la 
tarde.  ̂ y - ú

Lo que con arreglo á>.lo que. previente - la ; mstmecióii de 20 
de Mayo de 1884 en' siiH arMfeúlosAO y 14, m anuncia al publi
co para su conocimiento.

Madrid 14 deQeG&wfrSe Adm iaisfedor, P v A,-,
Mane ai lu Acebedo. —A
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Justados de prim era instancia.

ANDÚJAR
13. Manuel Pérez 'Vellido, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Andújar y su. partido.
Por el presente se sacan á la subasta para su remate en 

venta por término de veinte días las ñucas siguientes:
Pe.se Las.

1 Un haza denominada del Paredón, sitio dé
los Cortijuelos, término do esta ciudad, con una 
extensión, superficial de 20 fanegas de tierra de 
primera y segundea clase: linda por Saliente 
con tierras de D. Ildefonso de Vargas; Ponien
te con otras del Marqués de Vilano; Sur con 
otras de herederos de I). Antonio Armijo, y 
Norte con más del Sr. Marqués de Puente Vir
gen, valorada en  .........................................  . 6.500

2.a—Otra haza, sitio Arroyo del Gato, de dicho 
término, con una extensión de 16 fanegas de 
tierra de segunda y tercera clase: linda por Sa
liente con tierras del .Exorno. Sr., Marqués de 
Puente Virgen; Sur otras de 1). Ildefonso Pé
rez de Vargas; Poniente con el Arroyo de las 
Ancas, y al Norte con tierras de Doña Asun
ción Cas tejón, justipreciada en...........................  2.400

. ;].»—otra haza llamada La Galocha Chica, del 
mismo término, con una extensión de 37 lane
rías de tierra de segunda'y tercera clase: linda 
á Saliente y Norte con tierras de D. Ildefonso 
Pérez de Vargas; á Poniente con el Arroyo del 
Gato, y al Sur con tierras de 13. Manuel de
Vargas, justipreciado en ...................................... 5.180

4.a—Otra haza conocida por Jamarguillo, en d  
antes dicho término, con una extensión de 11 
fanegas de tierra de segunda y tercera clase: 
linda al Norte y Poniente con tierras de Doña 
Asunción Castejón, y al Saliente y Sur con 
otras del Sr. Conde de la Quintería, valora
da en.....................     1.375

5..*—Otra haza en la dehesa de Cortijuelos, en 
igual término, con una extensión de 10 fanegas 

? de tierra de primera calidad: linda al Sur con 
otras del Sr. Marqués de Puente Virgen; al Sa
liente y Poniente con otras de 13. Ildefonso Pé
rez de Vargas, y al Norte con el río Guadal
quivir, valorada en.............    3.25®

6.8—Otra haza pequeña, Euedo del Cortijo de los 
Cortijuelos, de dicho término, con una exten
sión de seis celemines de tierra de primera ca
lidad: linda al Sur con otras de herederos de 
D. Juan de Vargas; al Norte con la casa cortijo, 
y al Saliente con dichos herederos de D. Juan
de Vargas, valorada en  .......   —  . . . . .  200

7 .a—Una casa cortijo llamada de los Cortijuelos, 
á la que pertenecen las tierras precedentes, sin 
número rural, con una superficie de 3.652 me
tros cuadrados, sobre la cual se hallan las ofici
nas necesarias al objeto á que está destinada: 
linda con otras de D. Ildefonso Pérez de Var
gas y el Sr. Conde de Gracia Real, el ejido y tie
rras del Sr. Marques del Puente de la Virgen,
justipreciada e n . . . .   ..................*..................   1.490

Cuyas siete fincas pertenecen al Excm o. Sr. D. Rafael de 
Valenzuda y Castejón, Marqués de Caracena del Valle, de esta 
vecindad,.y se le/venden para hacer pago por la cantidad de 
su anuncio en expediente ejecutiv o, que se continúa á instan
cia de los albaceas del Excmo. Sr. X). José María Valenzuela* 
Marqués del Puente de la Virgen, que fué de estos vecinos, 
sobre cobranza de 22.736 pesetas; y el que quiera hacer pos
tura consignará previamente el 10 por 100 de su anuncio, y 
que la certificación de los títulos de propiedad, librada por el 
Sr. Registrador, están de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario,, y los imitadores deberán conformarse con ellos, y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Cuyo remate tendrá lugar el día 3 de Noviembre próximo, 
á las doce de su mañana, en 3a sala audiencia de este Juzgado. 

Y para su notoriedad se fija el presente.
Andújar 7 de Octubre de 1886.“ Manuel P. Vellido.—Por 

imandad# de S. S.„ Francisco García Solero. X—743

DURANGO
, Por la presente cédula, y  en virtud de lo acordado por el 

bfe.Juez de primera instancia de este partido de Durango en 
procidencia de este día, se llama y emplaza á D. Pedro Anto
nio. áe Z amallo a y Gandarias, Presbítero, cuyo domicilio y re- 
'Videncia se ignoran, para que-dentro de nueve días improrro
gable® comparezca en éste Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito á contestar la. demanda que contra él ha deducido 

JCt Santiago de JZurinaga, vecino de la anteiglesia de Le- 
mona, sobre nulidad de la-venta-da ciertos bienes raíces, y de 

/ la cual se le ha conferido traslado.
Si así lo hace se le oirá en justicia, y de otro modo se se

guirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones 
. fipifí ocurran en los estrados de este Juzgado, corno previene 

el artículo 284 de la ley áe Enjuiciamiento civil, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Durango 12 de Octubre de 1886. ™E1 actuario, José de 
Areitío. X—'746

ESTELEA
1). Lis&rdo Sánchez Cabo, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Esteila y su partido.
Hace saber que I). Carlos Accino y Gerbos desempeñó el 

cargo de Registrador interino áe la propiedad de este partido 
desde el 11 de Abril al 31 de Mayo de 1886, habiendo consti
tuido fianza, depositando en la sucursal de esta provincia una 
parte de los honorarios que devengó; y habiendo solicitado 
que se le devuelva dicha fianza, se ha. ordenado en providen
cia de hoy que se publiquen edictos que se fijarán en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para que el 
que tenga que hacer alguna reclamación la deduzca en el tér
mino de seis meses ante este Juzgado; y para su cumplimien
to se expide el presente al objeto indicado, apercibiéndoles que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Esteila 8 de Octubre de J8S6.“ Lisardo Sánchez Cabo.—Por 
su maridado., Basilio Marín. J—-2113

HERVÁS
D. Mauricio de la Muela y Negrete, Escribano de actua

ciones del Juzgado de instrucción de Hcrvás.
Certifico que en el sumario que en este Juzgado se ins

truye sobre malversación contra D. Angel Gómez González 
y otros se encuéntrala requisitoria que á la letra es como 
sigue:

«liequisitoria*—D. Crisanto Muñoz Hernández, Juez mu
nicipal de cata villa, é interino de instrucción del partido de 
Hervás.

Por la presento m cita, llama y emplaza á D. Manuel Mar
tínez Hurtado, cuyas señas personales así como su naturaleza 
t vecindad se ignoran, y el cual fué empleado en las oficinas 
de la Sucursal del Banco de España en Oáeeros en los años eco, 
nómicos de 1882 á 83 y 83 á 84, para que en el término de diez 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d k  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzga- 
gado á prestar declaración de inquirir para contestar á los 
cargos que le resultan en el sumario que se instruye contra 
D. Angel Gómez González,-ex agente del Banco de España en 
este distrito, sobre malversación; adviertiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca- 
captura y remisión á este Juzgado del citado 1). Manuel Mar
tínez Hurtado, con las seguridades convenientes, por tenerlo 
así acordado en el sumario citado.

Dada en Hervás á 7 de Octubre de 1888.=Crisanto Mu- 
ñoz.=De su orden, Mauricio de la Muela y Negrete.»

La requisitoria inserta está conforme con su original obran
te en el sumario, y á que me refiero.

Y para que conste y  sea  in serta  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
á los efectos mandados, pongo la presente, que visada y sella
da por el Sr. Juez del partido, firmo en Hervás á 7 de Octu
bre de 188S.—V.® B .° ~ C r is a n t o  Muñoz.^Mauricio de la Mue
la  y Negrete. J—2177

• HüfíLVA
I), José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de esta ce

pita! y su partido.
Hago saber que por virtud de la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado Manuel Jiménez Andrés, 
hijo de José y de.María, natura! de Manzanilla, vecino que 
fué de Hueiva, soltero, de quince años, de regular estatura, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz correcta, para que en el tér
mino de- quince días comparezca ante este Juzgado á íin de 
ser citado y emplazado en la causa por lesiones al joven An
tonio Izquierdo; apercibido que de no verificarlo se le declara
rá rebelde y le. parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez se encarga á todas las Autoridades procedan ála 
busca y captura de dicho procesado, .y caso de ser habido lo 
presenten en la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado. -

Dada en Hueiva á 14 de Septiembre de 1886,--José O to
nel.---Por su mandado, Fernando Bel. J—223.2

SIGÜENZA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia de 

©ata ciudad y partido de Sigüenza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á los bienes dótales de la capellanía colativa jure 
patronatos'clericonm fundada por D. Blas Guijarro de Toves 
y Doña María de Andrés, viuda de Diego el Gordo, en 28 de 
Marzo de 1642 ante el Escribano de J ad raque I). Juan Domín
guez, y de cuyos bienes fué último poseedor Pedro García 
Galiana, para que comparezcan á deducirlo en el término de 
30 días, a contar desde la fecha de la publicación de estos 
edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id ; previniéndose que al com
parecer en el juicio alegando derecho á los bienes, se deberán 
acompañar los documentos en que se. funde y el correspon
diente árbol genealógico, y si no tuviesen á su disposición al
gunos de los documentos se expresará el Archivo en que de 
han hallarse, ofreciendo presentarlos oportunamente; siendo 
el objeto de la fundación, según el testimonio presentado, el 
que hubiese un Capellán deudo de los fundadores; haciéndose 
en ella diferentes primeros llamamientos y después al pariente 
más cercano de dichos fundadores; habiéndose opuesto pidien
do la adjudicación de dichos bienes Juan José y I). Enrique 
García Escribano, como hijos del citado último poseedor Don 
Pedro García Galiano, pariente de los fundadores, y á cuya 
instancia y representados por el Procurador D. Rogelio Beato 
Díaz, se ha formado el oportuno expediente y se expiden estos 
edictos. ,

Dado en Sigüenza á 26 de Julio de 1886.=Manuel del 
YaUc.=Aate mí, Franco Pastor. X—748

TOLOSA
13. Pablo Zabay, Juez de primera instancia del partido de 

la villa de Tolosa.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y  

Escribanía del que suscribe, se siguen autos sobre aprobación 
de las operaciones divisorias practicadas por los testamenta
rios D. Santiago Esnaola y D. Ignacio Alargunsoro á los bie
nes relictos al fallecimiento de 13. Martín María Damborena ó 
Dambolena, en los cuales se dictó una providencia, que co
piada á la letra dice así:

«Providencia.—Juez Sr. Zabay.—Tolosa 28 de Septiembre 
de 1886.—Por presentado el precedente escrito con el poder 
y las operaciones divisorias de su referencia; pónganse de 
manifiesto en la Escribanía por término de ocho días, y á fin 
de que pueda hacerse saber este proveído á dichas partes, ex
prese el Procurador presentante, D. Martín Julián Ay estarán 
la residencia de las mismas para que se expidan los despachos 
ó exhortos procedentes al caso.

Lo mandó y firmó S. S., de que doy fe.“ Pablo Zabay.™ 
Ante mí, Basilio Azcune.»

Y siendo los partícipes á dicha herencia D. José Lorenzo, 
Dopa María Antonia y 13. Francisco Ignacio Damborena en 
unión con Doña María Magdalena Esnaola, los tres primeros 
ausentes de ignorado paradero en Ultramar, y la última vecina 
de Ibárra, se llama ó los tres primeros para que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 30 días, que empeza
rán á contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , parándoles en defecto el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Tolosa á 5 de Octubre de 1886.—Pablo Zabay. =  
Por su mandado, Basilio Azcune. X —745

VILLARCAYO
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de primera instancia de 

Villarcayo y su partido.
Por el presente primer edicto, y á contar desde su publi 

cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se llama y  emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes que componen el vínculo re
gular fundado en la villa de Urria con fecha 26 de Enero de 
1747 por D. Matías Diez de Salazar, D. Antonio Diez de Sala- 
zar, natural aquél de Urria, y el Antonio vecino de la misma, 
para que dentro del término de dos meses comparezcan á de
ducirlo, á cuya sustitución era llamada en primer término Do
ña María Francisca Fernández Espiga Salazar, y  por su de
función el hijo mayor varón; y á falta de éste el segundo y 
demás hijos, con preferencia del mayor al menor y del varón 
á la hembra; y en defecto de descendientes legítimos de la Ma
ría pasaría á D. Antonio Diez de Salazar y sus descendientes, 
y no habiéndoles, áD. Manuel Gregorio Diez de Salazar, Clé
rigo de menores órdenes, y á sus hijos descendientes legítimos; 
en su falta á D. Iñigo Crisógono Diez de Salazar, sus hijos y  
descendientes legítimos; en su defecto á D. Toribio Anastasio 
Diez de Salazar, sus hijos y descendientes legítimos, y en 
falta de éstos á D. Francisco Diez de Salazar, sus hijos y des
cendientes; en su defecto á Doña Juana Diez de Salazar, sus 
hijos ó legítimos descendientes, y por falta de todos los enume
rados, á la persona ó personas que poseyesen y obtuviesen la 
capellanía que en Urria poseía el D. Matías, fundada por Don 
Juan López de Rebol leda, Cura beneficiado que fué de men
cionada villa.

Cuya vinculación ha solicitado D. Simón Ruiz de Salazar, 
vecino de Salazar, hijo de 13. Andrés Leonardo Ruiz dé Sala- 
zar, éste hijo de D. Manuel Lorenzo Ruiz de Salazar, y éste 
hijo de D. Manuel' Ruiz de Salazar, esposo de Doña María 
Fernández Espiga, que fué la primera llamada al vínculo; de
biendo adverífir que D. Pablo Ruiz Salazar, hijo primogénito 
de la Doña María, falleció sin que conste dejase descendien
tes, y D. Julián Ramón Ruiz Salazar, hijo de D. Manuel Lo
renzo, sobrino del D. Pablo, y tío carnal por tanto del solici
tante, nació en 11 de Enero de 1786, y ausente desde princi
pio del siglo, se ignora su paradero.

Dado en Villarcayo á 7 de Septiembre de 1886.=Franci8C0 
Alcalde.—Por mandado de S. S., Hilarión Rojo. X—7¿2

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instsneia de Vi

toria y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda se ha promovido juicio declarativo de mayor cuantía á 
instancia del Procurador D. Manuel Lete, en nombre y con po
deres de Doña María Cruz, Doña Isabel y Doña Vicenta Gál- 
véz y López de Guereñu, vecinas las dos primeras de Madrid, 
y  la última residente en Molina de Aragón, sobre que en su. 
día se sentencie, declarando á los efectos que procedan que le
gal mente se presume muerto á su hermano D. Pío Albertos 
Gálvez y López de Guereñu, el cual en 1851 marchó á los Es
tados Unidos, sin que desde esa fecha se sepa su paradero, 
siendo fama pública, según se indica en dicha demanda ó jui
cio, que tomó parte el D. Pío en la guerra separatista en di
chos Estados, y que murió en uno de los encuentros habidos 
entre las tropas de los Estados del Norte y los del Sur; y que 
se declare también que en virtud de ello queda abierta la su
cesión testada ó intestada á bienes de dicho señor.

Y á consecuencia de lo acordado en providencia de ayer, á 
instancia de la parte demandante, se cita y  emplaza á cuantos 
se crean con derecho para oponerse á la declaración de presun
ción legal de la muerte de D. Pío Albertos Gálvez, para qu« 
en el término de treinta días, á contar de la inserción del pre
sente en la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial de esta provin
cia, se personen en forma en indicados autos.

Dado en Vitoria á 14 de Octubre de 1886.™ Martín Pérez y  
Pérez.=Por su mandato, ante mí, Pedro del Mármol.
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Juzgados municipales.

VII,LA. VICIOS A
].). Eleuterio Madiedo de la Ballina,. Secretario de este Juss- 

gado municipal.
Certifico que en el juicio verbal de que se liará mención, 

recayó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

«En Villaviciosa y Septiembre 13 de 1880, el Sr. D. Lucas 
Merediz Rodríguez, Juez municipal de este término, habiendo 
visto el presente juicio verbal entre partes, de la una como 
demandante 13. Francisco García Cueva,, de esta vecindad, y 
de la otra I). Pablo de la Vega, vecino de Ambas, y de igno
rado paradero, sobre pago de 2o0 pesetas, procedentes de un 
préstamo;

Fallo que debo declarar y declaro que 1). Pablo de la Yega 
viene obligado á satisfacer á D. Francisco García Cueva las 
250 pesetas de la reclamación, y á su pago le condena, con 
más las costas del juicio, ratificando el embargo preventivo 
hecho.

Así por esta sentencia, que se notificará en estrados, é 
insertará su encabezamiento y parte dispositiva en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a , d e  M a d r i d , lo pronuncio, 
mando y firmo.=Lucas Merediz Rodríguez.“ Ante mí, Eleu
terio Madiedo.»

Y en cumplimiento con lo mandado expido el presente en 
Yillaviciosa y Septiembre 18 de 188CL-~Y.° B .°~  Merediz Ro
dríguez.—Eleuterio Madiedo. X—%1

NOTICIAS OFICIALES

Crédito Navarro.
Con fecha 16 de Octubre de 1880, y bajo el núm. 47*4, expi

dió esta Sociedad un resguardo de depósito de acciones, im
portante pesetas 5.000, á favor de D. Ramón Zalba, vecino de 
Kagore, y habiendo solicitado un duplicado por habérsele ex
traviado, se anuncia al público por segunda vez para que si 
alguno se cree con derecho á reclamar lo verifique en el tér
mino de dos meses, contados desde el 4 del corriente, y que 
vencerán en igual día de Diciembre próximo; en la inteligen
cia que transcurrido dicho tiempo sin reclamación de tercero 
se expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y 
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 14 de Octubre de 1886.—Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—-749

Mina San Celestino.
(S ita  en té rm in o  de B e r ja .)

La Junta directiva de esta Sociedad, en 8 de Julio do jK-hh 
acordó declarar caducadas las cuatro acciones de 96 que en 
esta mina representaba 13. Braulio Calvo, con pérdida de sus 
anteriores desembolsos y de todo derecho ulterior en vista de 
que no ha satisfecho sus descubiertos, á pesar de haber sido 
requerido por tres veces por edictos publicados en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Berja 8 de Octubre de 1886.— El Presidente, Fausto María 
Torres.= El Contador, Manuel Gutiérrez.—Vocales: Antonio 
Yillegas. =  Cristóbal López Enciso. Secretario , Nicolás 
Morón. X—750

D irecció n  g e n e ra l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 
noche de. ayer, ha llovido en Bilbao, Cáceres, Cádiz, Córdoba, 
Jaén, León, Lugo, Orense, Pamplona, San Sebastián, Santan
der, Soria, Vitoria y Zamora.

Faltan datos de Alicante. Almería, Corana, Oviedo y Te
nerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1360 á 2 pesetas el kilogramo.
Xdem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo, 
ídem de oveja, de 1*20 á 1330 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de I á 1380 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1330 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 ál*&0 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 3310 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y do 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el 

decalitro.

Meses degolladas.

Vacas *225.—Carneros, 342.—Terneras, 117.—Ovejas, 199.— 
Total, 883.

Su peso en kilogramos ..............  48.852

Precios á los tablajeros.
Yaca» de 1309 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carnero, de L03 á 1*06 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*83 á 0*97 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consuma 
y arbitrios rendían ser los productos remudados en- esta capUn* 
en el día'de ayer los siguientes:

Pactos de rocar,flacsón. Días., Cóols.

Toledo...................   1.645*83
Segovia.. . . .  r  .............. ....... 832*14
Norte  ...........    7.797*91
Bi l bao. .  1.532*09
Aragón   ................... ..  1.953*48
Valencia. ...........   5.235*74
Mediodía . ....................... 5.. * 21.317*58
Ciudad R eal ............. .... 4.695*34
Oorreos . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  130*82
Mataderos ...........    13.768*54
Mosteases  ................
Fábrica del gas. . . . . . . . . . . . . . . . .  441*91

T o t a l . . .  ______ 59.351*38

Madrid 16 de Octubre, de 1886*—El Á'c&lde.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observación es meteorológicas del día 16 de Octubre de 1886.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad do] aíre?.

d#I —  íUR,DCCXD'H ¿STAJUO
HORAS THEKÓ**T*P■ '  reducid & v ¿ aJ vieato. dei «•!«}.*.

milímetro» ^  cidü.

6 de k m .  700*95 IV 4 1 FS O , . . . .  V J  fie'.. Cubierto.
9 cíe la m. 702*0? 1¡D4 !2 ‘ 2 O  Viento.. Idem.

12 del día. 701*55 14*5 9*5 ¡ONO . . .  ;V.°  huiv Idem.
n de-1 a i..- 701*55 12*8 8*4 iüNO . . .  Viento.. Idem.
6 de la l.. 702*03 12‘9 6*2 ¡ONO . . .  VV0fte . . Nuboso.
0 da la a .  702'81 9*1 6*0 ¡O N O .. .  Idem.,- . Mena.

Tempera/vara mixíme. de'i aire, A la som bra . .» » , . ------ 15*5
Idem mínima.  ...............................» . . ,  . .  9*1

• D iferencia . . . . ...............

Temperatura máxima al So], á.doa metros de i a tierra. . S7*3 
Idem* id. dentro de es ib r a d» cristal   42v0

Diferencia. . ........................... , . . . » ....................» 24*7

Temperatura máxima á chdo descubierto, junto A t*
' tierra vegetal, ó laborable  ............................................... 21*0

ídem mínima, id . .    ..............   : S'O
Diferencia . 5 2*©-

Velocidad del viento en las últimas 24 • horaa (kiló
metros)  ....................... .. ... 791

Oscilación barométrica, Íd3(milímetros),. . . . . . . . . 3 « J  ' 6*1
Altura id. con respecto á la média anual, ¿ / la s  nuevo

de ]&. noche. , . , ..................... .................. .. — 4*2

Lkrm. c.® hx* última» 24 hora* (mí l í meteos) , , . > »  0*8

•¿ •

Despachos telegráficos recibidos m el Observatorio de Madrid 
sobre d  estado atmosférico en varios punios de la Pm im nh  
á las nueve de la -mañana, y ¿a Francia é Italia á Vu siete* ei 
día 16 de Octubre de 1886.

''¿SSSto* “  ■*** ^
E,OCAL.\»Aí>^. al an <*** ^  ^

3= a- • «ente?,i-, decíalo. . «5®. la mar,
ndTtaetSw. *««*•

s.  Sebastián. 756*4 13‘8 N O . , .  » . . Casi cub.X Agitada
B i l b a o . . . . . .  756*0 13*6 N O . . .  BJ fie. N u b o so . . .  Gruesa.
O v i e d o . . . . .  - 756*4 11*8 O . . . .  Viento Id e m .: , . . ,
Coruña (7 h.) 7C0‘8 iDd ONO., V J í t e .  Idem   G. fekitj;
S an tiago . . . .  761*6 NO... . Calma. Cubierto..  *
Orense*.. . . .  768*5 12*?. O  B.“ fte. ^Nuboso .
Pontevedra.. 763*0 H k6 NO...» Brisa.» Cubierto..  »
Vigo . . . . . . .  762*9 14*5 SO . . .  Y .°  fte. Idem . . . . .  Tranq J

Oporto . . . . . .  765*3 15*4 O. . . .  B;a fte. í d e m . . . . . .  Agitaría
Lisboa(8 h.) . 763*9 17*3 O . » . . .  Viento L lu v ia . . . .  Oleaje.
Cáceres — »
B ad ajoz ; , ,» .  760*6 10*0. O   Brisa.. Cubierto,,  *

S .Fern .(7h.) 765*6 18*1 NNO.. ídem..  Casi rubJ .  Agitada
S ev i l la . . . .  i 762*3 2¿*«/ N V .. . . ídem.,  Despejado.
Málaga . . . . .  763*1 21*0 xNNO , BJ fte, Nuboso .... Rizada.
G ra n a d a , . . .  763*9 it>‘0 - N U . . .  Brisa.» Despejado, »

A licante . .
M urc ia   757*u 24 'U ■8,.». . [dora.. Casidesp.* *
V alen cia . , . .  7; * 6 **:» 29‘0 N O . . .  Viento Nuboso. » ,  »
Palm a  754*6 23*4 S O . . .  Idem,.. Casi cub.®. F. oleaj
Barcelona.. ,  750*7 20*6 O , . . . ,  Ternp.0 Cubierto,. G. oleaj

Teruel. . . . » .  758*3 14*2 O. . . .  Viento 1
taragoza . . .  R 12*9 N O ..»  B J fte .  {d en i , . . . . .  *
S o r i a ; . . » , , .  753*8 10*5 . • S O . . .  Idem.. Lluvia- . *>
Burgos . . . . .  756*1 12*2 ( ) . . . .  Id em .. Nuboso, , .  »
León . . . . . .  • 756*3 8*0 $ 8 0 . .  Viento Casi.ctib.®. 4
Valladolid .. 760*4 10*0 N 'Ó .. . Idem..  Idem.  *
Salamanca.. 759*1 8 ’ 0 N O . . .  B.° fte. Cubierto.» 4
S e g o v ia . , . . ,  759*5 9*6 N  V.° fte. Idem...........

M a d r id » , . . ,  758*7 12*4- O  Viento í d e m . . . . . .  *
E sc o r ia l , . . .  761*0 10*4 Í 7 , , „ , íd em .;  Idem  *
Ciudad Real. 763*2 G5*2 O . . . . .  ídem ..  M e r a . . . . . .
Albacete. . » .  760*8 .15*5 O . , . . .  ídem ..  Nuboso,. ..  *

P aris . . .  1 . . .  i 738*3 9*3 S O - . .  Brisa.. Casi cub.*. •
Gris-Néz . . . .  V3V8 2F0 OSO .. V.° h .6 Lluvia.. .  .
St. Mat-hieu.. 740*6 1F7 ONO.. Idem..  Cubierto. . *
Isla d’A ix . . .  747*1 14*0 O ; . . . .  I d e m . :  L luvia : ' . . .  " »>
Biarrítz .», . .  748*7 12*6 O  ídem ..  ídem   ' »
Clermont , . .  744*9 10*0 O Idem., Idem  »
PerpiMn . . ,  749*0 15*8 N O . . .  Brisa., Cubierto..  *
S i c i e . . . . . . .  749*2 15*4 S S Q . .  Viento I d e m . . . . . .  »
N iza ,    750*0 13*4 O . . . . .  Calma. L luv ia . . ,  „ »

Roma. . . . . . .  
Ñápeles.. . . .
Paiermo . . . .
M a l t a » . . , , . ,  |

B o lsa  de M a d rid .

Cotizacion oficial del día 16 Octubre de 1 8 8 6 , comparad* 
la dd día anterior.

CAMBIO AL CONTA.
FONDOS PÜBLiCOa —

Día 15 Di a 16.

Deuda peroetua al 4 p-or 100 interior.... 62*60 62*30-35-40-
á plúi-zo, 62*65-■ 62*30-25-20-30-

32*50-45 fin e, 
cambio m. 62’ 

62*90 fine., pr. 
6S 0(0 íin c., pr. 
62*95 fin c., pr. 

púgwfftos. 62*05 62*70-65-30-35-
ulem id, al i per !0 0 •exterior................. .. 63*55 »

pequeños. 63*70 63*35-.30-4(
íd«n'i amorlizable ai 4 por 100................ 77*60 77*55

pequeños. 77*55 77*50-55
Bíi-íetes hipotecarios de ta isla de Cuba, 93*80 • 93*80
Deuda de ía isla de Cuba al 3 por 100 

anual y 1 por 100 de amortización.. . .  34 0j0 34'%30-35-íC
pequeños. 34 6[0- 34*30

Arüialid&des de la isla de Cuba. (Valor
nominal corriente.)   85ü[0 35*05

á plazo., 34*90 *
Carpetas provisionales- de billetes hipo- '

tecarios de la isla de Cuba.     ......... 88*90 88*75
Banco Hipotecario,— Obligaciones de 500

peseta-s al 5 por 100 anual      102€{0 *
Idem id.— Cédulas al 6 por 100 anual  » 102*90
ídem id .— Idem al 5 por 100 anual.. .....>  990[9 99 0|Ü
Acciones del Banco de España...»    354 0|0 354jO|0-353*£

Cambios ^ ñ cia le s  mbr®  p istsa s del -Helao.

DAÑO BENEFICIO j IsAK Í)" BSJÍEl

Al nácete. . . . .  9*50 f Logroño. . . . . .  9440
Alcoy . . . . . . .  0*15 * Lorea.. . . . . . .
Alicante. . . » .  0*25 » Lugo. . . . . . . .  9*25 *
Alm ería.. . . .  0*25 * M á la g a ...., , 0*20
A vila   0*50 * Murcia  0*25
Bada i oz . , . . ,  0*40 . * Orense . . . . . .  0*35
Barcelona.», 0*15 *■ O v ie d o ,...» . 0*25
Üéjar. . . . . . . .  0l 25 « F alen cia ...... 0*25
Bilbao.    0*15 •* Palma Malí.ft. 0*25
Burgos   0*25 » Pamplona., . .  0*40
C á ceres ...... 0*40 * ¡Pontevedra.» 0*25
Cádiz. . . . . . . . .  0*15 ‘ Ráus ..........  0*15
Cartacrena . . ,  0*30 - Salamanca... 0*25
Castellón ,... 0*50 >■ San Sebastián 0*15
Ciudad líeah, 0*50 » Santander»,. 0*25
Córdoba  0 ‘2£ -  . Sta. Cruz Tfe. 1
C o r u ü a i  0*25 * Santiago.  0*I5
Cuenca. . . . . .  I s25 * Segovia » . . . .  0*25
Ferrel.. .  0*25 * ¡S e v illa ,.  .0*20
Gerona. . . . . .  0*25 » Soria   0*75
Gijón. . . . . . . .  '.0*25 * Tarragona... 0 25
Granada... . .  0S25 * T e r u e l..» ..., I 9*25
GuadalajaT'a:. 0*50 * T aU  de la R.a 0*65
H a r o . . . » . 0*28 * Toledo,  .0*50 (
Suelva. . . . . .  0*25 » j Tuáela. . . . . .  0*50
huesea. . . . . .  0*25 » ! Valencia. . . . .  9*15
Jaén . . . . . . . .  0*25 ¡ Valladolid. . .  0*25
Jerez FronL*. 0*15 * V igo ................  0*15
L e ó n ... . . , , / , ,  0*40 » Viioriü,  0^5
Lérida. . . . . . .  0*15 * Z a m o r a 0*40
L in a re s ...... 0*20 * Zaragoza  0*15

B o ls a s  ex tra n je ra ® .

PARÍS 1 5  DR- OCTUBRE T)¥, 1886  -
/ Deuda perpetua aí 4 'por 100 ext. & 62*90.
i Ideen id. íL interior . 3 , á »

. I Idem amort, al 4 por 1 0 0 . . . . . . .  á *
* * * * *  • • )r por 100 exterior:'». . . . . . . . . . . .  A

f Deuda amort. al 2 por 1 0 0 . . . á *
\ Obligaciones de Cuba. » ü 495*00.

„ , '(3  por 1 0 0 ...   á 82*15.
¡4 |¡2 por ÍOO  110*00.

Consolidados ingleses .... ,á 100 1¡4.

o ficiales sobre p la z a s  e x tra n je ra s*

Londres, i  90 dias fecha, dins., 47*25.
Idem, á ocho dias vísta, dins., 46l90 p»
Pstris, á ocho días, vista, frs., 4*945 y 95.

SANTOS DEL DIA

La Puridad de Nuestra Señora; Manta Bdmigis, viuda, 
y la beata Margarita de A lacoque.

Cuarenta Horas en la iglesia áe Religios-as de San ■ Plácido.

ESPECTACULOS

TEATRO.. REAL.—A las ocho y. media.—Función'11 de 
abono.—Turno 1.° impar.—Áida.

TEATRO ESPAÑOL.—A. las ocho y media.—Primera se
rie.—Función 2.a de abono.—Turno 2.° par.— El gran Qfr 
hoto.—Lobo y cordero.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— ✓ 
Segunda función.—Turno par .— La Marsellesa.

A las ocho y media.—Función 16 de abono.—Turno 4.* 
y&r.— San Franco de Sena.

TEATRO APOLO,—A las cuatro y media.— Zas valiste* 
tes.— Toros de puntas.—La gran vía.

A las ocho y media.—La gran vía.— Toros de puntas.—Los* 
valientes.—La, gran vía.

TEATRO ESLAYA.—A las cuatro y media.— Nimehe.— 
Para casa de los padres.— Toros en Vallecas.

A las ocho y media.—Turno 2.° par.—^Centrall— Toros en 
Vallecas,—Doble boda.

G1RQQ DE PRICE.—A  las cuatro y media y ocho y me
dia.—Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres, 
gimnásticos, cómicos y acrobáticos, en los que tomarán parte 
todos los principales artistas de la compama.


